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OftÉi-tsXd¡: <Fr'ñ¡. Eej

Procedí a ¡ealizar el análisis como asesor del trabaio de-tesis intitr¡lado INCIJMPLIMIENTO
DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, f,N LA MI-IMCIPAIIDAI)
DE GUATf,I\{ALA, que presenta la bachiller Ka¡en Lissett Ixcot Moozóq en vifud del
nombmmiento recaído e¡ mj pe¡sona dictamino lo siguierite:

l) El i¡fo¡me fnal de investigación de tesis ha sido indagado, conforme las suge¡encias
resulta¡tes de su estudio y anrílisis, opino que posee un cofltenido cieotífico y técdco que pe¡mite
evidenci¿r de marer¿justificada la congruencia de los distintos capítulos, especialmente los que
se rela¡io¡an con la modemización del Estado, así como la nodemiz¿ción de las
municipalidades, las que surgieron luego de la firma de los acuerdos de Paz.

II) Al analizar el trabajo de tesis, logré establecer que en el contenido se ha desa¡¡ollado
adecüadarnente los metodos analitico, sirtético, deductivo e indüctivo y las técnicas de la
investigación bibüogÍáfica y documental, lo cual se ve claxamente reflejado en sus conclusiones y
recomendaciones, así como en la bibliografia que uülizó pan elatrorar su info¡me fi¡al de tesis.

III) En la redacción del trabajo de tesis, desde mi ptmto de üst4 dictamino que se ha aplicado
correctamente las técnicas gramaticales de ortograffa y redacción, utilizando t€rminos sencillos y
propios del idioma español y se ha utilizado te¡minos jurídicos apropiados al ten¡a. El irfo¡me
final del trabajo de investigaciótr de tesis se encuenh¿ aco¡de al tecnicismo grarnatical propio del
lenguaje del idioma español.

IV) La investigación de tesis analizada proporciona conocimiettos clentíficos y jurídicos-sociales
a partir de lo planteado, se estima que el tema es de mucha ¡eleva¡rcia nacional, p¡¡esto que trata
de establecer si se cumple o no la Ley de Acceso a la I¡fo¡mación Pública ea la Municipalidad de
Guatemal4 dicba ley es sunañrente importante en la actualidad" desde que Guatemala ent¡ó al
á¡nbito de la g)obñzacióú, y con ello se originaron las redes sociales, que permitieroo la
participación ciudadan4 ya que son utilizadas por la sociedad para hscalizar a sus funcionarios y
empleados públicos.
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V) At analizar las conclusiones y recomendaciones del info¡me h¡al, destaca que fuerod
desa¡rolladas y redactadas en fonna cla¡4 sencilla y p¡ofinda para esclarecer el fondo del
problema investigado en congruencia co¡ el tmbajo desarrollado de investigación de tesis.

VI) Opino que se ha hecho la ¡ecolección bibliográfica adecuadamente, que brind¿ la posibilidad
de set consultada y confi¡mada con la bibliografia del informe final.

Debido a lo anteriomente expuesto, emito DICTAMEN FAVORABLE, en virtud de que el
trabajo de tesis de mé¡ito curnple con los requisitos establecidos en el A¡ículo 32 del No¡lativo
para la Elabo¡ación de Tesis de Licenciatu¡a en Ciencias Jwídicas y Sociales y del Examen
Gerieral Público, para ser sometido a la revisión de1 señor reviso! y continuar con el trámite de
rigor.

Atentamente,

- ' O¡ec' Carre¡út g.s6o1¿ro,
LDo t Not¡¡to

Lic. Oscar Oswaldo Canera Caballeros
Aseso¡ de Tesis

Colegiado # 6,258
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 08 de octubre de 2012.

Atentamenie, pase al LTCENCTADO ARSENTO LOCóN RIVERA para que proceda a revsar eltrabajo de lesis de ta estudjante KAREN LTSSETT ¡XCOT VólZó¡1, i¡mula¿o:
'INCUIVIPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORN'ACIÓN PÚEUóN, CN LN
I\,4 U N ICIPALIDAD DE GUA'EI\,4ALA "

lve perrnito hacer de su conocir¡iento que está facultado pañ realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigació;, asimismo, del títufo del irabajo de
tes¡s. En ef dictamen correspondiente deberá cumpll'r con los requisitos esiablec¡dos en ef
ArtícuJo 32 del Norma¡ivo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Soclales y del Examen ceneral público, el cual establece: .Tanto el ssesor como el rev¡sor de
lesis, harán constar en ios dicfámenes correspondientes, su opinión respecto dei contenido
cientifico y técnjco de la tesis, la metodología y técnicas de invesügacjón ut¡lizadas, Ja
redaccrón. los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución ci;ntífica de la misma,
las conclusiones. las recomendaciones v la bibLogtalia uliliTaoa, sr o desaprueban el
irabajo de investigación y otras consideraciones que estimen

DR, BONER
JEFE DE LA

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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6ta. Ave. 0-60, Zona 4 Oficina 401, Torre ll C.C. Zona 4 Guatemala

T el- 2335-2121, 531 8-8233
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Doctor
Bonerge Amílcar Me¡ía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad dé Ciencias Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Señor Jefe de Ia Unidad de Tesis:

DE CIENCIAS
Y SOCIALES

Hago de su conocimiento que como revisor procedí a la revisión de la tesis de la
Bachiller KAREN LISSETT IXCOT MONZÓN, en base al nombramiento recaido én m¡
persona; que se ¡ntitula: "INCUMPLIMIENTO DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIóN PÚBLICA, EN LA MUNICIPALIDAO OE GUATEMALA' DCSPUéS dE
la asesorla encomendada, le comunico:

a) El contenido c¡entífico y técn¡co de la tesis es muy ¡mportante, debido a que
analiza y estudia la s¡tuación de las mun¡cipalidades a raíz de la entrada en
vigenc¡a de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, y en específco en la
Municipai¡dad de Guatemala.

b) La metodología y técn¡cas de investigación que se utilizaron fueron adecuadas.
Los métodos util¡zados fueron los siguientes: analít¡co, el cual d¡o a conocer la
¡mportanc¡a del Derecho a la lnformac¡ón y la Ley de Acceso a la lnformación
Públ¡ca; el s¡ntét¡co, determinó la necesidad de fomentar la cultura de
transparencia en la población a través de la fiscalización; el inductivo, establec¡ó
su importancia y el deductivo, ind¡có su regulac¡ón legal. E¡ proced¡m¡ento para la
elaboración de la misma, abarcó las lécn¡cas de f¡chas bibliográficas, la
documental y la invest¡gac¡ón de campo; con las cuales se obtuvo la información
doctdnaria y legal de actualidad.

c) En relación a la redacción, la ponente durante el desarrollo de la tesis utilizó un
lenguaje adecuado. Los objet¡vos señalaron que se analizarían la neces¡dad del
cumplimiento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, así como su
conocimienlo en la poblac¡ón guatemalteca.

FACULTAD
JURIDICAS
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La contribuc¡ón cientil¡ca del trabajo l¡evado a cabo por la sustentante, )É¿{ "'d)
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fundamenlal para la sociedad guatemalteca; debido a que se establece que a
pesar de que la poblac¡ón cuenta con la Ley de Acceso a la lnformación Pública,
no la conoce, y por esta razón no la utiliza, contribuyendo con ello a que Ia
corrupc¡ón continúe.

Las conclus¡ones y las recomendaciones de la tesis, t¡enen congruencia con los
seis capítulos desarrollados. Personalmente me encargué de gu¡arla durante las
etapas respeclivas al proceso de invest¡gación, empleando los métodos
aprop¡ados, que perm¡t¡eron concluir que la hipótesis formulada no fue
comprobada, en relación a los fundamentos jurídicos de Ia Ley de Acceso a la
lnformación Pública. se establece que fue necesaria su promulgación, para así
fortalecer el derecho constitucional de libre acceso a la ¡nformación pública.

Los resultados de la ¡nvestigación de campo se presentan de forma clara y
reflejan la realidad guatemalteca, debido a que en ellos se observa que la gran

mayoría de la población desconoce las leyes del país.

La b¡bliografía es acorde con el t¡abajo de tesis y tiene re¡ación con el conten¡do
de los capítulos y citas b¡bl¡ográficas.

La tesis reúne los requisitos legales del Articulo 32 del Normativo para la

Elaborac¡ón de Tesis de LicenciatuÍa en Cienc¡as Jurídica y Sociales y del Examen
General Público, motivo por el cual emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda
continuar con el trám¡te respectivo, para evaluarse posteriormente por el Tribunal
Exam¡nador en el Examen Público de Tesis, prev¡o a optar al gmdo académ¡co de
Licenciado en C¡encias Juridicas y Sociales-

Muy atentamente,

rtc. AltSENlO LO{-( N Cr\¿R^
ÁE66.cbó v ¡r9lAil6

on
de Tesis

do y Notario
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES, GUATEMAIA, 18 dE
febrero de 2013.

Con vlsla en los dictámenes que anteceden, se aL.rtoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtC KAREN LISSETT IXCOT N,4ONZÓN, titUIAdO INCUI\,1PLII,4¡ENTO DE LA LEY DE

ACCESO A LA INFORI\¡ACIÓN PÚBLICA, EN LA ¡IUNICIPALIDAD DE GUATE¡,IALA.

Articulos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tes's de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

Der¡vado de ¡a firma de los Acuerdos de Paz, insirumenios que buscan la equidad de

derechos en el pais, asi como meiorar la d¡str¡buc¡ón de la riqueza; y a ¡a globalización,

ei Estado guaiemalieco deb¡ó realizar un sin número de cambios en su esiructu¡a y

funciones, paÍa responder a estas c¡rcunstanc¡as sociales, polít¡cas y legales, para el

cumplimiento de los derechos garantizados en la Consiitución Poliiica de ia Repúb¡ica.

Ya que Ia adm¡nistrac¡ón es una ciencia soc¡al, que se encarga de la planificación,

organ¡zac¡ón, dirección y ejecuc¡ón de los recursos humanos, f¡nancieros, materiales y

tecnológicos del Estado, con el objeto de obténer el máx¡mo beneficio posible, según

los fines propuestos; tamb¡én evoluc¡onó y cientro de otros elementos, surgió la Ley de

Acceso a la lnformación Públ¡ca, decreto número cincuenta y siete guión dos mil ocho.

Esta ley iiene como objetivo princ¡pa¡ fomentar la participación ciudadana en cuanto a ia

f¡scal¡zación o el control social sobre los fondos públicos, lo cual se traduce en una

cuitura de transparenc¡a.

La invest¡gación se inic¡ó a pariir de la hipótesis: La Ley de Acceso a la lnformac¡ón

Pública se incumple en la Mun¡c¡palidad de Guatemala, porque no le dan trámite a las

so¡icitudes planteadas por ¡os vec¡nos; y planteando como objetivos: a. Establecer por

qué se incumple la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca en la Municipal¡dad de

Guatema¡a; b. Determinar si los vecinos de la Ciudad de Guatemala tienen la cultura de

transparencia o de control social; c. Establecer s¡ ¡a Ley de Acceso a la lnformac¡ón

Pública se incumpie por Íalia de divulgación; y d. Esiablecer s¡ los responsable, no

tram¡tan las solic¡tudes de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca por orden de su superior

jerárqu¡co. Los supuesios de ia ¡nvesiigación son: a) Todos ios acios de la

adm¡n¡stración son públicosi b) EI f¡n supremo del Estado es la real¡zación del b¡en

común; c) Todos ¡os func¡onarios y emp¡eados públ¡cos están obligados a acatar la iey,

ya que no son superiores a ella; y d) En la Munic¡pal¡dad de Guatemala, no se cumple

con la aplicación de la iey de Acceso a la información Públ¡ca.

Los métodos de invest¡gación utilizados fueron: Méiodo lnductivo: util¡zado luego de
(1)
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haber practicado ia ¡nvesi¡gación de campo; Método Deductivo: ei que util¡cé iu"go i;'"-".' '

obtener los conocim¡entos generales de la problemática planteada y así comprender las

causas por las que no se aplica ¡a Ley de Acceso a la lnformación Púb¡¡ca.

Las técnicas de investigac¡ón

estructurada pract¡cada a los

func¡onar¡os púbiicos y vecinos

egrafia.

utilizadas fueron: i. Fuentes ciirectas: entrevista no

empleados de la Munic¡palidad de Guatemala,

en general. ii. Fuentes indirectas: la bibl¡ografia y ¡a

El presente trabajo, consta de seis capílulos: en el primero, se estabieció lo reierenie a

la admin¡stración, sus antecedentes, principios, clases y los pasos de la administración;

en ei segundo, se profund¡zó en desarrollar los s¡stemas de organizac¡ón de ia

administración públ¡ca, explicando las caracterist¡cas, ventajas y desventajas de cada

sisiema; en ei lercero, se analizó la admin¡stración municipal, su naiuraleza, cómo está

formado el gobierno mun¡c¡pal, así como lo relativo a Ia autonomía, la estructufa de la

municipa¡idad cie Guaiemaia, y ias funciones que debería tener la Unidad de Acceso a

la lnformación Pública; en el cuarto, se analizó y desarrolló la relación func¡onal, su

ciefin¡c¡ón, natura¡eza jurídtca, se defin¡ó a los func¡onar¡os o empleados públicos, asi

como su clasif¡cac¡ón, la forma en la que son designados, sus derechos y obl¡gaciones,

y ias eiapas de la reiación func¡onal; en el qu¡nio, se abordó el iema de la

modernizac¡ón del Estado, el proceso de modernización del Estado guatemalteco, la

pariicipación ciucjadana, y la modernizac¡ón mun¡cipal; y por último en el capiiu¡o sexto,

se desarrolló el tema de los lundamentos jurídicos de la Ley de Acceso a ¡a lnformación

Púbi¡ca, ios consi¡iuc¡onales, los derivados de iraiados internacionales. y los

específicos; todo ello, con el propós¡to de establecer si la Mun¡cipalidad de Guatemala

cumple o no con ia Ley de Acceso a la lnformación Pública, si s¡gue ios principios y ias

obligac¡ones que la ley señala, si actualiza periód¡camente la información pública y s¡

capac¡ia a sus empieados en relación al derecho a ia información; para lo cual se

realizó este estudio teórico, complementado con la investigac¡ón de campo a vecinos

de d¡ferentes sectores de la ciudad capital. así como a func¡onar¡os y empleados

públicos de d¡cha munic¡palidad.
('1)



CAPíTULO I

l- Administración

'1.1 Definición

Es una cienc¡a soc¡al, que se encarga de la planificac¡ón, organ¡zación, dirección y

ejecución de los reculsos, siendo éstos humanos, financieros, materiales, tecnológ¡cos,

etc. de la estructura organizativa con el f¡n primordial de obtener el máximo beneficio

posible; el que puede verse reflejado en lo económ¡co o en lo social, según sean los

fines que se han propuesto.

Etimológicamente la palabra Administrar proviene del sufüo latÍn Ad que denota un

deber u obl¡gac¡ón y del sustantivo latín itinistratio que s¡gnif¡ca servir. Por lo que

podemos considerar que administrar es el debei'u ob¡¡gación de servir a los demás.

El autor E. F. L. Brcch, citado por el autor Agustín Reyes Ponce, indica que

administrac¡ón es "Un proceso social que lleva consigo la responsabilidad de planear y

regular en forma ef¡ciente las operaciones de una empresa, para lograr un propósito

dado"1.

Admin¡strar es una serie de pasos que son util¡zados por una persona o por un órgano

admin¡strativo para alcanzar un fin deteminado en el menor t¡empo pos¡ble, utilizando

I calderón Mo¡alés, Hugo Haroldo. Derocho admin¡strat¡vo. Pág. 4
L
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i"j'-¡la menor cant¡dad de recursos.

La adm¡n¡strac¡ón es la cienc¡a a través de la cual se estudia la mejor forma en que se

pueden realizar los distintos pasos para lograr una mejor efc¡enc¡a y eficac¡a en la

obtenc¡ón de los f¡nes buscados cuando alguien está s¡endo admin¡strado2.

De lo anter¡or, se puede establecer que la adminislración es un proceso en el cual los

recursos materiales, f¡nancieros, tecnológicos y humanos son utilizados para sat¡sfacer

las necesidades de la población o de los particulares, siendo éstas ¡nfraestructura,

vivienda, hospitales, agua potable, educación, etc. en el caso de la admin¡stración

pública y la obtención de lucro en el caso de la administración privada.

1"2 Antecedentes

Si partimos de la idea de que el hombre es un ser sociai, entonces.iunto con él su¡g¡ó la

soc¡edad, y ésta a la vez debió ser admin¡strada para mantenerse en armonía, por lo

que podemos dec¡r que la adm¡nistración se originó iunto con la aparic¡ón del hombre;

por esta razón se dice que esia inst¡tuc¡ón es ind¡spensable en una sociedad.

Se ha establecido que la administrac¡ón pública se orig¡na desde el momento en el cual

el hombre se organiza en sociedades más o menos complejas, en las que se distinguen

la presencia de una autoridad, que subord¡na y rige actividades para el resto del grupo y

que se encarga de promover las act¡vidades que lleven a satisfacer las neces¡dades

? Castellanos Venegas, Estuardo- Derecho p¡lblico. Pá9. 87.
)
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A pesar de que la admin¡stración surgió casi con el or¡gen del hombre, solo llegó a

desarrollarse de forma notable, hasta el siglo xX; sin embargo, hubo var¡os ensayos,

como por ejemplo, el real¡zado por Confuc¡o, sentando así las bases de un buen

gobierno en China. Confucio estableció las siguientes reglas, para una buena

adminislración:

- Es obligac¡ón de los gobernantes estud¡ar un problema para dar así la más

adecuada soluc¡ón.

- La solución a un problema debeÉ ser viéndolo desde una manera objetiva y s¡n

rebasar las reglas de ética profes¡onal-

- Se debe trabajar hacia un pueblo, por lo cual el gobernante debe tener un amplio

criterio de resolución de problemas y de imparcial¡dad entre funcionarios.

- La preocupación básica es lo económico, pero con esfuezo colectivo se

sobrepondrá.

- La mente de un gobernante siempre debe de estar trabaiando, para mejorar de

alguna manera su gobierno sin preferencias de n¡ngún t¡po.

- El admin¡strador deberá ser de conducta ¡ntachable y sin egoísmos hac¡a sus

colegas3.

Derivado de estas pocas reglas, se puede establecer la conducta e.iemplar que en esa

reg¡ón del mundo se pract¡ca, ya que los func¡onar¡os pocas veces cometen actos de

3 www.monografas.com/trabajoszadmi/admi.shtml. (Guatemala, 13 dejunio de 2012).
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abuso de autoridad o toman los recursos económicos de los habitiantes y si lo lleSarai(.,.,,^ 
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realizar. son condenados por la sociedad. o se suic¡dan porque no pueden soportar la

vergúenza que le harán pasar a su familia por sus actos.

En Guatemala, es deseable que los gobernantes apl¡quen al menos una de las reglas

anter¡ores, ya que debido a una ser¡e de gob¡ernos que han mal util¡zado los recursos

económicos, en la actual¡dad, las necesidades fundamentales de la población no

pueden ser cubiertas.

1.3 Pr¡nc¡pios de la adm¡nistac¡ón

Henri Fayol, c¡tado por el Licenc¡ado Jorge Mar¡o Castillo González, enl¡stó una serie de

princip¡os, los cuales le fueron útiles en su qué hacer como admin¡strador:

- La d¡v¡sión deltrabajo

Este princ¡pio se aplica a toda clase de trabajos, s¡n excepción. [á divis¡ón del

trabajo tiene consecuencias: la especialización de las funciones y la separación

de los poderes. Su principal objetivo es l¡egar a producir más y mejor con el

m¡smo esfuerzo.

- La autoridad

Defin¡da como el derecho a mandar y el poder de hacerse obedecer. Para él no

existe la autoridad s¡n la responsab¡i¡dad, es decir, sin una sanción: recompensa

o casügo, que ac¡mpañe al ejercicio del poder. Establece como ejemplo: Un
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ieie, e.¡erce una doble autor¡dad: estatuaria, que depende ¿e ¡a iunciOn,(i"1,..",,,.t.

personal, que depende de la intel¡g€nc¡a, del sab€r, experiencia, valor moral,

dotes de mando, y servicios prestados, etc.

La d¡sciplina

Es el respeto de las convenc¡ones que t¡enen por objeto la obed¡enc¡a, la

asidu¡dad, la aet¡v¡dad y las muestras exter¡ores de respeto. S€ impone de la

m¡sma manera a los más a¡tos jefes como a los agentes más modestos. Los

med¡os más eficaces para establecerla son: i. Los buenos ¡eles en todos los

n¡veles ieÉrquicos; ii. Las convenciones lo más claras y equitátivas posibles; y ¡¡i.

Las sanciones penales iustamente apl¡cadas.

- La unidad de mando

Fayol, establece que los agentes deben recibir órdenes de un solo jefe, ya que

cuando se viola este princip¡o la autoridad sufre menoscabo, la d¡sciplina queda

comprometida, el orden alterado y la estab¡lidad amenazada. Dos jefes no deben

mandar a un mismo ¡ndiv¡duo, a pesar de que es muy frecuente, causa éstragos

en todas las empresas, grandes o pequeñas, en la familia y en el Estado.

- La unidad de d¡r€cción

La fórmula es: un solo jefe y un solo programa para un coniunto de operaciones

que tengan el mismo obietivo. Es dec¡r, ¡as actividades que tengan un mismo

obietivo deben contar con un solo lefe y un solo plan.
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- La subordinación del inteés part¡cular al ¡nteés general

Es el ¡nterés de un agente o de un grupo de ellos, no debe prevalecer mntra el

¡nterés de la empresa. Este princip¡o debe aplicarse en todo, como por ejemplo:

e¡ interés de la fam¡lia debe predominar sobre el de uno de sus m¡embros, o el

¡nterés del Esiado debe anteponerse al de un c¡udadano o grupo de ciudadanos.

La femunerac¡ón del personal

La remunerac¡ón es el prec¡o del servicio prestado y éste debe ser equitativo y en

la medida de lo posible, dar satisfacción tanto al personal como a la emprcsa, al

patrono y al empleado.

lá centralización

Fayol explica que las ófdenes que ponen en movim¡ento a todas las partes del

organ¡smo, @m¡enzan en la direcc¡ón; pero cuando las órdenes las comparten

también agentes ¡nferiores, surge la descentralización. Todo dependeÉ de las

necesidades que queremos satisfa€r y la rapidez con la que lo haremos.

La jerarquía

Es la serie de autoridades, que va de la suprema a los agentes infer¡ores, o es

una cadena de autor¡dades que se proyecta de los niveles más altos a los más

bajos.

El orden

Cons¡ste en reservar un lugar para cada individuo y que cada uno esté en

6



el lugar que se le ha asignado en la organización.

La equidad

Es inyectar el sentimiento de igualdad en todos los grados de la jerarquía, y esto

se coflsigue con mucha sensatez, experiencia y bondad.

La estab¡l¡dad del personal

Este principio señala que el trabaiador necesita de cierto t¡empo para prestar

un buen servicio y si este tiempo se ¡nterrumpe, la ¡nestabilidad eventuaknente

causará pefju¡cios a la empresa.

- La inic¡ativa

Es la posibilidad de conceb¡r y ejecutar un plan, la lib€rtad de proponer y eiecutar

cada una de sus partes. Recom¡enda fomentarla, ya que representa una gran

fuerza en las empresas, sobre todo en los momentos d¡fíciles. El jefe que

fomenla la in¡c¡ativa enlre sus subord¡nados, es por demás superior que

cualquier otro.

La unión dol pérsonal

Fayol establece que este principio es equivalente a la armon¡a qüe debe ex¡st¡r

entre el personal de una empresa y que constituye una qran fueza; se logra este

principio al haber una unidad de mando, evitando la d¡v¡sión del personal y el

abuso de las comun¡các¡ones escritas. El recomendaba: Hay que comb¡nar las

comunicac¡ones escritas y verbales; la unión crea la armonía necesaÍ¡a.
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Henri Fayol concluye este tema de los principios, con las ideas siguienfes: siri1"t,,, ,.

pr¡nc¡p¡os, se está en la oscuridad, en el caos; sin exper¡encia y sin medida, se

permanece muy perplejo, ¡ncluso con los mejores princ¡pios, "el princ¡pio es el faro que

permite or¡entarse: no puede serv¡r sino a aquellos que conocen el camino del puerto'4.

Oe lo anterior se establece que, los pr¡neipios son las lineas d¡recirices que nos llevarán

a un obiet¡vo, que este caso es la administración.

1.4 Clases de administrac¡ón

1.1.1 Administraciónprivada

Esta clase de admin¡strac¡ón se eiercita en el sector privado, como lo ind¡ca el

@ncepto, por e¡emplo en el hogar o en una empresa-

Según Henri Fayol, la adm¡nistración privada, se ref¡ere estr¡ctamenie a la direcc¡ón y

constituye una func¡ón ¡nterior dentro de la empresa, no una actividad exteriorizante

hac¡a la clientela o el mercado. Simplemente, adm¡n¡stración en adm¡nistración pr¡vada

es igual a direcc¡ón. Los encargados de realzar este tipo de admin¡stración, son las

personas que laboran en la empresa u organización, sea dirigiendo o mot¡vando al

personal, así como resolv¡endo asperezas que se puedan presentar eñtre ellos y

engloba fambién, el manejo de todas las relaciones interpersonales del equipo de

'Casüllo conzález, Jorge Mario. Dérecho adminÉtrativo, teoria de la adm¡nbúackin. Pá9. 24-26, año
19E7.
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trabajo, con el fin de obtener el mejor desempeño pos¡ble de cada uno O" .\Q(_,,",,, ''
miembros. La adm¡n¡stración privada, se diferenc¡a de la públ¡ca pr¡mordialmente por

sus fines de lucro. Como por ejemplo, un club deport¡vo, una funeraria, un restaurante,

los supermercados, las Organizaciones No Gubernamentales (O.N.G.). La

admin¡stración privada t¡ene como f¡n fundamental, la efectividad de todos los recursos,

tanto humanos, como materia¡es, f¡nancieros, tecnológicos y el t¡empo, con el propósito

de alcanzar los objetivos de las organizaciones, sin importar si son nacionales o

extranieras, tampoco ¡mporta el tamaño, ni el giro, lo mismo se adm¡n¡stra una escuela,

que una O.N.G. dedicada aldesa.rollo sustentable.

La administración privada es la que realizan los particulares, ya sea en benef¡cio

personal con ¡ntereses propios o colect¡vos, los cuales valiéndose del trabajo y e¡ capital

buscan satisfacer sus propias necesidades en el menor t¡empo posible y util¡zando la

menor cantidad de recursoss.

1.4.2 Admin¡stación pública

Como elconcepto lo ¡ndica, esta clase de admin¡stración es la que se lleva a cabo en el

Estado.

Según el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Soc¡ales, la Administración

Pública: "es la activ¡dad admin¡strativa de los órganos del Estado en todas sus escalas

5 Ces¡ellanos Venegas. Estuardo- D€rscho públ¡co. Fá9. 88.

9



o jerarquias"6

El profesor Manuel Fraga manifiesta que: 'La Administración Pública debe entenderse

desde el punto de v¡sta FORMAL como el organ¡smo público que ha rec¡b¡do del poder

político la competenc¡a y los med¡os necesar¡os para la sat¡sfacc¡ón de los intereses

generales y que desde el punto de v¡sta MATERIAL es la activ¡dad de este organismo

considerado en sus problemas de gestión y de ex¡stencia propia tanto en sus relaciones

como otros organismos semejantes como con los particulares para asegurar la

ejecución de su m¡sión"7. Y él considera que la administr¿¡ción desde el punto de vista

formal, es la más importante, ya que en ella se encuentra depos¡tada la soberanía que

el pueblo delega en el Estado.

La Administración Pública tiene como fin principal, la satisfacción de las neces¡dades

soc¡ales por imperativo constituc¡onal. Esto s¡gnifica que toda su actividad (planificación,

decisión polít¡ca, ejecuc¡ón, consultorfa y asesoría, fiscal¡zación y contfol), deben

dir¡girse a esa f¡nalidad. Uno de los ¡nstrumentos pa¡a lograr la satisfacc¡ón de las

neces¡dades sociales son los servicios estatales junto con la ¡nversión en ¡nfraestructura

y obra públ¡ca8.

La administración pública es un término que constituye un coniunto de organizaciones

públ¡cas que realizan la función admin¡strativa y de gestión del Estado y de otros entes

públicos con personal¡dad juríd¡ca, ya sean de ámbito regional o local.

:Ossono, Manuel. D¡ccionario ds c¡sncias ¡ur¡dicas, políticas y soc¡ales. 198'1

' Calderon Morales, Huqo Haroldo. Oerecho adm¡nistretivo l. Pá9. 6.
3 

God¡nez Bolaños, Rafael. Colección juritex (8). Pág. 3. Octubre de 2007.
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La administración pública es el coniunto de órganos y ent¡dades públicas del Estado

cargo de sery¡dores públicos, que desarollan funciones para salisfacer necesidades

sociales, alcanzar el bien común por medio de servic¡os públicos con e¡ presupuesto

público en el tenitorio nacional para atender a los usuar¡os baio un ordénam¡ento

jurídico pos¡t¡vo y vigentee.

Luego de lo establecido anteriormente puedo señalar que los elementos de la

admin¡strac¡ón pública son:

- El elemento subjetivo o personal, integrado por los servidores públicos que

trabajan en los d¡stintos órganos adm¡n¡strativos;

- El elemento territorial o geográf¡m, constitu¡do por el lugar donde el órgano

administrativo lleva a cabo sus act¡vidades;

- El elemento orgánico o estructural, representado por los órganos y ostructuras

que los forman;

- El elemento funcional, el cual está compuesto por las activ¡dades que el órgano

realiza:

- El elemento material, representado por los recursos materiales y f¡nanc¡eros que

el órgano utiliza para la consecuc¡ón de sus fines;

- El elemento teleológico o f¡nalista, el cual establece el f¡n que el órgano persigue;

- El elemento jurídico, el que indica la competencia que la ley le as¡gna al órgano

administrativo y que define las atribuciones y facullades de éste.

e Castjellanos Venégas, Estuardo. Ob. Cit. Pág. 88.
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- Plan¡ficación

lmplica ver hacia el futuro, ha@r un estudio de las necesidades, establecer todos

los métodos y técnicas que nos permitan encontrar las soluciones y así resolver

esas necesidades.

Es defnir cuáles son las métas u objetivos que se pretenden alcanzar y

establecer las act¡v¡dades que hay que realizar para alcanzar d¡chas metas. La

plan¡fcac¡ón se realiza en trcs princip¡os básicos:

La Precisión: la planif¡cac¡ón debe hacerse en forma clara y no con afirmaciones

vagas, debe ser preciso para lo que se qu¡ere real¡zar;

La Flexibilidad: Dentro de la precisión debe ex¡stir un margen de flexibilidad para

los cambios que puedan surg¡r en el futuro;

La Unidad: La planificación debe ser una sola, a manera de que todo lo que se

real¡za se lleve a cabo con una sola planificac¡ón.

- Coordinaeión

Es obtener los recursos necesarios para Ilevar a cabo el plan que se trazó.

Durante la planif¡cac¡ón se determinan cuáles serán los recursos que se ut¡lizarán

para real¡zar las actividades planificadas.

72
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- Organización

Es establecer las actividades que real¡zará cada persona y as¡gnar los recursos

necesaÍios para llevar a cabo d¡chas actividades, es dec¡r consiste en real¡zar

una adecuada divis¡ón o distr¡buc¡ón del trabajo para lograr una mayor

eficiencia.

- Ejecución

Es la facultad que tiene el órgano adm¡nistrativo para poder actuar, a través de

las decisiones. actos o resoluciones adm¡nistrativas. Aquí se decide y ejecuta,

cuya actividad la rcalizan los órganos ejecutivos, como por ejemplo: los M¡n¡stros

de Estado, Directores Generales, Concejos Municipa¡es, etc.

- Dirécción

Este paso de la admin¡stración cons¡ste en dar órdenes e instrucciones a

distintas personas u órganos que interv¡enen en la ejecución, para que real¡cen

de forma adecuada las act¡v¡dades planificadasl0.

- Control

las tareas administrativas se realicen de conformidad

'o tbid.

Es la encargada de que

13
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de vigilar que los funcionarios y empleados públicos manejen los fondos públicos

con prob¡dad y de conform¡dad con las nomas establecidas en la Ley de

Contrataciones del Estado; el Procurado¡ de los Derechos Humanos, que vigila y

garantiza que los func¡onarios y empleados públicos respeten los derechos

humanos, garant¡zados por la Constituc¡ón Política de la República y conven¡os

¡nternac¡onales; la Code de Const¡tuc¡onalidad, que v¡g¡la que los func¡onar¡os y

empleados públ¡cos respeten los preceptos constituc¡onales; el Congreso de

la Repúbl¡ca de Guatemala, que controla la actividad de los Ministros de Estado,

a través del Juic¡o Político o lnterpelac¡ón11.

De lo anter¡or se puede establecer que Ia func¡ón de Control es: verifcar o evaluar si se

están llevando a cabo las act¡vidades que se planif¡caron, y si están resultando tal cual

se plan¡ficó, y en el caso de que no fuere así, tomar las medidas necesarias para poder

enmendar los errores. Usualmente el control lo real¡za el supedor jerárqu¡co del órgano

o bbn, sé delega esa función a un órgano específ¡co para ese fin, con el afán de lograr

una mejor cobertura y solucionar las def¡c¡encias con mayor rapidez.

1.6 Diferencias entre administración pública y administración pr¡vada

La admin¡stración pública t¡ene objetivos de serv¡cio a la comunidad, mienlras que la

privada tiene objet¡vos de lucro o ganancia para los particulares, que son los dueños de

ll Calderón Morales, Hugo Haroldo. Derecho admin¡straüvo l. Pág. 24.
14



los medios de producción.

La administración pública actúa tutelarmente sobre la pr¡vada porque es un sistema que

incluye a toda la comun¡dad, en cambio la pr¡vada es un s¡stema que requiere de

la administración públ¡ca para su subs¡stencia.

La admin¡stración privada ut¡liza eficientemente los métodos y técn¡cas de la c¡encia

adm¡nistrat¡va, en cambio la pública no, porque difícilmente acepta cambio12.

El Licenc¡ado Estuardo Castellanos Venegas establece que: "Podemos afirmar que lo

que diferencia a estos dos tipos de administrac¡ón, son tres factores: ¡) los suietos que

adm¡n¡strani en la administrac¡ón privada son personas part¡culares, en la

administración públ¡ca son servidores públicos; ii) Los Íecursos que utilizan: en la

admin¡stración privada los part¡culares utilizan sus propios recursos, mientras quo en la

adm¡nistración pública utilizan recursos del Estado; ¡i¡) Los fines que se persiguen: en la

administrac¡ón pívada se busca sat¡sfacer fines privados o particulares (normalmente el

ánimo de lucro), mientras que la admin¡strac¡ón pública s¡empre debe tender a la

protecc¡ón de las personas y de la fam¡lia, y su f¡n supremo ha de ser la real¡zación dei

bien común'13.

1'? boardss.melodysoft-corn/AdminCentros-1/adminislt¡cion-publ¡ca-y-ptivada$ html. {Guatemala. 21

de jun¡o de 2012)
'3 Castellanos Venegas. Ob. Cii. Pág. 89.
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'1.7 Administra¡ ven¡us gobernar.

Se hace necesario d¡ferenciar enire adm¡nistrar y gobernar, Se ha establecido que

admin¡strar es la realización de una serie de pasos para alcanzar un fin determinado en

el menor tiempo posible y util¡zando de la mejor manera los recursos con los que se

cuenia-

Gobemar signiticá mandar o d¡rigir a otras personas, por lo que se trata de un acto de

eierc¡c¡o de poder sobre oiras personas.

Administrar y gobernar no son lo mismo, se puede ser gobernante (ya que manda o

dir¡ge a otras personas) sin ser un buen administrador (ya que no se utilizan los

recursos adecuadamente para alcánzar los fines que se buscan), asi como también se

puede ser un adm¡nistrador sin ser gobernante (como cuando el que administra los

recwsos lo hace por nombram¡enlo y bajo la dirección del que gobierna).

Sin embargo, en la administración públ¡ca nomalmente los órganos admin¡stral¡vos

eiercen el poder públ¡co sobre los particulares (gobieman) tomando las dec¡s¡ones

sobre cuales serv¡c¡os públ¡cos se deben prestar en una soc¡edad, de qué forma, etc., y

además de eiercer d¡cho poder públ¡co administran ¡os recursos del Estado.

16
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2. Sistemas de organizac¡ón de la administracién pública

Los s¡stemas de organización de la administración pública, denom¡nados tamb¡én

técnicas, se of¡g¡naron para ordenar u organ¡zar a los órganos admin¡strativos,

ubicándolos en distintos puntos dentro de la estructura del estado con la f¡nalidad de

lograr una mayor eficienc¡a en la prestac¡ón de los serv¡cios-

Por ello, el Licenciado Ratael Godínez Bolaños las define así: "son las formas o el modo

de ordenar o de estructurar las partes que integran el Organismo Ejecutivo y las

ent¡dades públ¡cas de la Adm¡nistración Estatal, con la finalidad de lograr la unidad de

acción, d¡recc¡ón y ejecución, ev¡tar la dupl¡c¡dad de esfuerzos y alcanzar

ec¡nómicamente, los fines y cumplir las obligacioñes del Esiado, señalados en la

Constitución Politica de la Repúbl¡ca.

En la teoría del Derecho Administrativo se ub¡can tres s¡stemas o técnicas

organización de la actividad adminisaaüva del Estado. Las que reciben

denom¡nac¡ones de: Central¡zación o Conc€ntrac¡ón, Desconcentración

Descentalizaclón administralivas la

Cada uno de estos sistemas reúne una variedad de características, ¡ncluyendo venta.jas

y desventajas, las cuales se expl¡caén en el apartado mrrespondiente.

1l Godíne¿ Bolaños, Rafael. Lo6 s¡stemas de organ¡zación de la adrn¡¡ístrac¡ó¡ pública. Colección
Jur¡lex 17. Pá9. 1
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'i,1",",- it2.1 Concentración o Gentral¡zación administEtiva

En este s¡stema se ordenan lós órganos de la Administrac¡ón Estatal, baio un orden

jerárqu¡co r¡gido, mediante normas legales que le otorgan a un órgano supremo

un¡personal o colegiado, el eierc¡c¡o del poder públ¡co, con las facultades de decisión y

d¡recc¡ón, el cua¡ se encuenta en ¡a cúsp¡de de la escala ierárquica. Los órganos

administrat¡vos inferiores a é1, son sus subordinados y deben cumplir las órdenes que

del ó€ano supe¡ior se originen, ejecutandolas sin poder deliberar o cuest¡onarlas y s¡n

tener mayor ámbito de decisión-

Los elementos de la concenlración o centralizac¡ó¡ adminislrativa son:

Un¡dad de decisión y de e¡ecución;

Un¡dad de nombramiento y destitución;

Un¡dad de control o v¡gilanc¡a;

Un¡dad del poder de disciplina o de sanción;

Un¡dad de revis¡ón de los actos de lGs subord¡nados; y

Unidad de la faculiad para decidir las competencias de los órganos ¡nferiores.

En Gualemala existe este sistema en el Organismo Ejecutivo, peto comb¡nado con

otros sislemas, ya que en un Estado de Derecho no se acepta la concentrac¡ón total del

poder en un solo órgano admin¡strativo.

18



2.1.{ Caracteísticas

Ex¡ste un órgano supremo unipersonal (presidente, monarca, premier o jefe de

Estado) o pluripersonal (Junta de Gob¡erno);

Los otros órganos adm¡nistrativos son subord¡nados denlro de una escala u

orden ierárqu¡co rígido;

Conesponde al órgano supremo, tomar decis¡ones, mandar, nombrar y dest¡tu¡r a

los demás funcionarios y empleados públicos, fiscal2arlos, rev¡sar sus actos,

imponer sanc¡ones y eslablecer sus competencias;

Los órganos inferiores eiecutan las órdenes sin mayor poder de dec¡s¡ón política.

2.1.2 Ventajas

- El órgano supremo asegura el control polít¡co dentro de todo el terr¡torio;

- Las ac{uaciones de los subordinados son controladas por el centro politico y hay

moral¡dad admin¡strat¡va;

- Los procedimientos adm¡nistrativos son uniformes y los particulares saben a

dónde d¡rigir sus petic¡ones;

- Se logra prestar los servic¡os públims en forma emnómica porque el Estado

at¡ende todo elterritorio y el costo es repartido entre loda la población.

2.'1.3 Desventajas

- La concentración es ial, que se vuelve exageradamente burocrática y las oficinas
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adm¡nistrativas se ubican en su mayoria en la sede politica del Gobierno o en\ff.'. -.'i\,.,..'
capital del Estado;

La admin¡stración se torna inefc¡ente en los terr¡tor¡os más lejanos de la cap¡tal;

Las petic¡ones planteadas por los habitantes deben seguir un largo trámite hasia

llegar al órgano de decis¡ón, Io que genera gastos de dinero y t¡empo;

En países mn gran extensión tenitoria¡, esle sistema resulta ¡nconyeniente, ya

que resulta casi imposible llegar a cubrir todo el tenitor¡o y la administración se

politiza.

2.2 Desconcentración adm¡nbtrativa

Para evitar que el poder político se reúna en un solo órgano del gobierno y la r¡gidez en

las acluaciones adm¡nistrativas, surge {a desconcentración. El objetivo principal de este

sistema es otorgarle independencia técnica y lunciona¡ a algunos órganos de la

admin¡stración para que actúen bajo su prop¡a responsabil¡dad, pero manten¡endo

s¡empre el orden jerárquico. A estos órganos se les perm¡te pres[ar determinados

servicios públicos, pero su patrimon¡o, d¡recc¡ones polit¡cas y competencias, dependen

directamente de las decisiones del superior ierárquico.

Este sistema no era muy aplicado en nuestros países, ya que requiere que el superior

se desprenda de c¡erta parte del poder y competencias, lo cual políticamente era

¡nconcebible, pero en la actualidad y debido al crecimiento de la población se vuelve

necesario, además de que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala

ordena la reg¡onalizac¡ón de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca en Guatemala, la que dsbe ser
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descentralizada y como pr¡mer paso se han ¡niciado ptogramas desconcentrados d1,... .'

regional¡zación ministerial-

2.2.t Caractedsücas

- "La centralizac¡ón cont¡núa mmo sistema principal de organización:

- Le otorga a los órganos administrativos inferiores, la mmpetencia para tomar

decis¡ones écn¡cas que le perm¡tan prestar el serv¡c¡o públ¡co encomendado de

forma más ef¡ciente;

- Los órganos desconcenlrados se encargan de prestar determ¡nados servicios

públicos;

- El superior jerárquico controla a los órganos desconcentrados, a través de

lineamientos, as¡gnación del presupuesto y patr¡monio;

- El órgano supremo mantiene la potestad para nomb¡ar al personal d¡rect¡vo y

técnico del órgano desconcentrado, así como los contratos qué él celebra' deben

contar con su aprobación para su validez jurídica'15.

2.2.2 Vent4aa

- Este sistema s¡rve de mucho, ya que fac¡lita las actividades de la Administrac¡ón

del Estado deb¡do a que logta saiisfacer las necesidades soc¡ales en lugares con

mayor extens¡ón territorial;

lscodínez golaños, Rafael. Loe sbtemas de otganizac¡ón en la admiriistrac¡ót públ¡ca' Colección

Juritex 17. Pág 2 y 3.
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- La actividad de los ótganos administrat¡vos resulta más ráp¡da, flexiblé, efictentic'i;. ¡

y eñcaz;

- Se manliene la unidad del poder público, ya que el órgano super¡or jerárqu¡co

continúa qerciendo él control po¡itjm;

- Los serv¡c¡os públ¡cos mejoran, son más económ¡cos porque son pfestados por

un personal técnico,

2.2.3 Desventajas

Es ta politización de los órganos desconcentrados, ya que lo más usual es nombEr a

personas que debido a su buena base politica, carecen de conoc¡m¡entos en relac¡ón a

los princ¡p¡os elementaies de adm¡nistración y de esa circunstanc¡a se der¡van los

s¡guiente:

Los funcionarios encargados de¡ órgano desconcentrado regulatmente prestan el

servicio en base a favorit¡smos pol¡ticos, de ¡gual manera resuefuen las

solic¡tudes de los habitantes;

La burocrac¡a se ¡ncrementa y en resuliado, también el gasto público;

El servic¡o que se presta no es efic¡ente, deb¡do a la falta de conocim¡entos

técnicos;

Los recursos del Estado son utilizados para satisfacer ¡ntereses partidistas.
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':-- ;2,3 Descontralización, autarquía y autonomía adm¡nistrativas

En esle sistema se pretende c¡ear personas iur¡dicas públicas cuyo objetivo sea, el

encargarse de prestar servicios públicos específicos o varios serv¡cios en lugares

deteminados- E¡ eremplo más claro y común de este sisiema, es el munic¡p¡o.

Desafortunadamente, en Guatemala ex¡ste una confus¡ón y una mala ut¡lización de

estos térm¡nos, los cuales se or¡g¡nan en errores leg¡slativos derivados de la falta de

capacidad técn¡ca de los legis¡adores. Un ejemplo es que en ¡a Constituc¡ón Polltica de

Guatemala se cal¡fica como ent¡dades descenlral¡zadas a: lnstituto Nac¡onal de

Ebctrmcación (INDE), lnstituto Guatemalteco de Turismo (INGUAT), GUATEL, etc,,

siendo éstas eril¡dades desconcéntradas; y califica mmo autónomas a las que

realmente pertenecen alsistema descentralizado o iambién llamado autarquía.

S¡ nos ubicamos en un sentido estricto, una inst¡tución autónoma debe ser capaz por sí

misma de controlarse y admin¡strarse en lo jurídico, pofitico y técnico, de acuerdo a sus

fines-

"Los entes autónomos son aquellos que tienen su propia ley y se r¡gen por e¡la, se

consideran como tacultad de actuar en una forma ¡ndependiente y además tiene la

facultad de darse sus prop¡as inst¡tuc¡ones que le reg¡Én y lo más ¡mportante el

AUTOFINANCIAMIENTO, sin neces¡dad de reeurr¡r al Presupuesto General del

Estado"l6.

16 Calderón Morales, Hugo Haroldo. DGrocho adminiatrat¡vo L Pág. 127. Año 1995.
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La descentralizac¡ón s¡gnifica autarquía (capac¡dad de autogobernarse), pero $.üi---"r
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¡ndependencia absoluta del Estado. Según la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala, entre las entidades descentralizadas, autónomas y el Estado, debe existir

colaborac¡ón, ya que ambos buscan objetivos soc¡ales y no satisfacer los ¡ntereses de

quienes los administran.

El Estado es obligado por la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala a tener

un control sobre estos entes autárquicos, mediante los s¡guientes medios:

Transferencia de londos del presupuesto general del Estado a la entidad, a

través de as¡gnaciones mensuales;

lntervención permanente del ente f¡scalizador (la Contraloría General de

Cuentas) en el manejo de los fondos del Estádo; quien puede denunciar ante

los tr¡bunales, el mal manejo de éstos;

Creación y reforma de su Ley Orgán¡ca por el Organ¡smo Legislativo;

Aprobación de las tasas, arb¡tr¡os y demás contribuciones, por parte del

Ejecutivo o del Leg¡slativo, así como sus reglamentosi

Facultad de poder intervenir a estas entidades, por mala administración (con

excepc¡ón de las municipalidades y la Universidad de San Carlos de

Guatemala)i

Se les pu6de hacer un control judic¡al, es decir que pueden ser objeto de

iu¡c¡o, ya sea c¡vil, penal, contencioso, laboral, económico coactivo, cuentas,

militar, y en el caso de las municipalidades se les puede someter a juic¡o

político, por parte del Tribunal Supremo Electoral, por la Procuraduria de los

24



Derechos Humanos, o b¡en pueden ser llamadas a comparecer ante

Congreso de la República; además de lo anterior, tamb¡én pueden ser

sometidas a un control jud¡cial especial, el que puede ser Amparo,

Exhib¡c¡ón Personal o lnconstituc¡onalidad ante los tr¡bunales competentes y

la Corte de Constitucional¡dad-

2.3-l Caracterísficas

Los órganos administrat¡vos tienen p€rsonalidad iurídica propia;

Poseen su propio patrimonio;

Adqu¡eren sus prop¡os derechos y contraen ob¡igaciones;

Em¡ten sus prop¡as disposiciones intemas;

A pesar de lo anterior, son dependientes de la admin¡sttación central¡zada de

manera ind¡recta;

La prestación de serv¡c¡os es más eficiente porque el teritorio es menor;

Están su.ietas a controles políticos y jurídicos.

2.3.2 Ventajas

Descongest¡onar a la adm¡nistrac¡ón central de presiones soc¡ales y de la

obligación de prestar servic¡os;

Benefic¡ar a los particulares, ya que el sew¡cio es más eficiente, técnico y se

real¡za en el teÍitorio:

Se modemiza el serv¡c¡o y se vuelve autof¡nanciable;
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El patr¡mon¡o es meior aprovecñado, ya que se ut¡l¡za con crter¡o económ¡co l*sEcIIl3:
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pretende que los beneficios sean equitativos entre ¡a población; las ut¡lidade" S"'^ ' '

re¡nvierten para mejorar dicho servicio;

Se busca elim¡nar el empirismo;

- Se busca el¡m¡nar la ¡nfluenc¡a político part¡dista;

- La población es la encargada de elegir a sus autoridades;

- Los parliculares se organizan para auto prestarse servicios (comisiones,

cooperat¡vas);

- Los individuos pueden satisfacer sus propias necesidades med¡ante la

autogestión (Consejo de Desarrollo Urbano y Rural, Sistema de Ayuda Mutua y

Esfuerzo Propio)-

2.3,3 Desventajas

"Permite el ¡ncremento de la burocracia;

Los puestos o cargos son man¡pulados políticamente para que sean otorgados a

personas sin preparac¡ón tecnica;

Su organización se realiza s¡n planif¡cación alguna, lo que da como saldo

resultados desastrosos;

Las pérdidas de es¿as entidades, deben regularmente ser absorb¡das por toda la

población que paga impuestos, por ejemplo: autobuses urbanos, elc."r7.

Según lo expuesto en este capítulo, los s¡stemas o técnicas para organ¡zar a la

r7 Godinez Bolaños, Ob. Cit.
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Administracjón Públ¡ca, son diversos y todos tienen sus ventajas y desventajasif#
\",

cualqu¡er manera el sistema o técnica funcionará ef¡cienlemente, s¡ los superiores-

je¡árquicos de cada órgano administrativo t¡enen una vocación de servicio y si se

comprometen a tener la mela clara y f¡rme, la cual debe ser realizar sus func¡ones de

forma eficaz y ef¡ciente, de esta forma ese compromiso lo trasladarán a sus

subord¡nados y su administración será la mejor.

Lo anteriormente escr¡to se reduce y fundamenta en el Artículo 1 de la Const¡tución

Política de la República de Gualemala, en el que se establece que el Estado de

Guatemala, siempre debe oigan¡zarse y orientarse a la realizac¡ón del bien mmún; y

esto solo se consigue tratando amablemente a los administrados, resolviendo sus

problemas relacionados con la administración pública, tramitando de forma rápida sus

solicitudes, etc.
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3, Administraciónmunicipal

3.1 Definición

Es tamb¡én llamada administración local, este tipo de admin¡strac¡ón se caracteriza

porque sus competencias las realiza en un territorio determinado, en el caso de la

administración municipal, en un municip¡o en específico.

En la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, se establece la d¡vis¡ón

administrat¡va del territorio de la República de Guatemala, en el Art¡culo 223, el cual

regula: 'El Terr¡torio de la Repúbl¡ca, se div¡de para su adm¡nistrac¡ón en

departamentos y éstos en munic¡pios... -...-". También en ella se explica que los

mun¡cip¡os son inst¡tuc¡ones autónomas y como tales t¡enen las siguientes facultades:

Eleg¡r a sus autor¡dades;

Obtener y disponer de sus propios recursos; y

Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial y cumpl¡mientos

de sus propios f¡nes.

3.2 Naturaleza

La administración municipal debe analizarse desde el punto de vista de la naturaleza
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de los órganos u organ¡zación del Estado y v¡sto asi el Munic¡pio, conslituye un" d. ló.1,_^, I

maneras que el Estado üene para lograr la descentralización de la administrac¡ón

pública, en la que los prop¡os hab¡tantes establecen sus necesidades y ellos mismos

buscan satisfacerlas, a aavés de su prop¡a organ¡zación, que es la municipal"l8

La descentralización liene como propósito esenc¡al, meiorar ¡a prestac¡ón de los

serv¡cios y que éstos lleguen a cubrir todo el teÍitorio en el cual se real¡za la

adm¡nistración, y así satisfacer las necesidades de todos los habitantes.

Agust¡n Montaño, citado por el Licenciado Jorge Mario Castillo Gonález, señala en su

l¡bro: Manual de Administracón Municipal: 'que la imporiancia del munic¡p¡o se origina

en la neces¡dad de descentralizar la adm¡nistrac¡ón púb¡¡ca, de tal manera que ésta

pueda ejercer sus atr¡buc¡ones en foma ef¡caz, y en beneficio de ¡a tota¡idad de los

habitantes. Cuando el mun¡cipio se ve ¡ncapacitado para real¡zar sus propósitos, sus

autoridades delegan ciertas atribuciones a algunas empresas privadas, como por

ejemplo: que presten detem¡nado servic¡o, y el mun¡cipio se reserva el control y la

superv¡són de las actividades"ls-

3.3 fúlunicipalidad

Es una inst¡tución de Derecho Públ¡co, constitu¡da por una comunídad humana,

asentada en un tenitorio determ¡nado, que adm¡nistra sus pfop¡os recursos, siendo

éstos económicos, humanos, tecnológicos, etc., así mismo puede promover loda clase

ls Calderóñ Morales, Hugo Haroldo. Derecho adminisirativo ll, Pág. 117, año 1995.
ie Castillo Gónzábz, Jorge Mario. flerecho adminbbafivo. Pág. 293, año 1990.
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de activ¡dades económ¡cas, sociales, cutturales, ambientales, y plestar cuan6:1,.,.

servicios sean necesarios, para mejorar la calidad de vida, sat¡sfacer neces¡dades y

aspiraciones de toda Ia poblacón del mun¡c¡pio.

3.4 Gobiemo mun¡c¡pal

lntegrado por los miembros del órgano administraiivo que gob¡ema el mun¡cipioi el

alcalde, los sínd¡cos y concejales, que constituyen el Conceio Mun¡cipal, a éste órgano

coleq¡ado le conesponde eiercer la autonomía del mun¡cip¡o.

El concejo Mun¡cipal es el ó¡gano colegiado super¡or de decisión y deliberación, es el

encargado de qstudiar los asuntos mun¡c¡pales y tomar las decis¡ones necesar¡as para

solucionar esos asuntos. Sus m¡embros son solidaria y mancomunadamente

responsables por las dec¡s¡ones que se tomen. A él le corresponde con exclusividad, el

eiercic¡o del gob¡emo del munic¡p¡o, así ccmo procurar la ¡ntegridad del patr¡monio,

garant¡zarle sus ¡ntereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas

por ellos, según la dispon¡bílidad los recursos para cubrirlas,

La Ley Electoral y de Partidos Políticos, Decreto 1-95 establece en su Articulo 206 que

cada Concejo Munic¡pal se ¡ntegra ut¡lizando la representación proporcional de las

m¡norías, y su número de integrantes es determ¡nado por la cantidad de habitantes

registrados en cada iurisd¡cc¡ón municipal.
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3.5 Autonomía

Consiste esencialmente en la toma de decisiones sin ¡ntervenc¡ón aiena, en el caso de

los municipios, ellos son los encargados de recaudar sus propios recursos económicos

(arbitrios, tasas, etc.), adm¡nistrarlos y d¡stribu¡rlos a los diferentes órganos encargados

de Ia prestación de seryicios.

En Guatemala, la autonomía no se aplica en su más pura expresión, ya que en el caso

de las mun¡c¡pal¡dades, además de recaudar sus propios recursos económicos, por

mandato constitucional se les debe dar un porcentaje (10%) del Presupuesto General

de lngresos ordinarios del Estado, e¡ cual será dest¡nado para progtamas y proyectos

de educación, salud prevent¡va, obras de ¡nfraestructura y serv¡cios públ¡cos que

me¡oren la calidad de vida de los habiiantes del mun¡c¡pio, esto se encuentra regulado

en elArtículo 257 de la Constitución Politica de la República de Guatemala.

3.6 Estructura de la ltun¡cipal¡dad de Guatemala

La municipal¡dad de Guatema¡a se organ¡za esenc¡almente de la siguiente manera:

1. Concejo Municipal

- Un¡dad de lnfomación

2. Alcaldía municipal

- Secretaría de Asuntos Soc¡ales

- Unidad de Controlde Ca¡¡dad



- Unidad de Urbanística

Secretaría municipal

- Juzgado de Asuntos Municipales

- Juzgados de Asuntos Munic¡pales de Tránsito

- Dirección de Asuntos Juríd¡cos

F¡scalización

Audiloría

Archivo General

Sobrevivencias

Matrimon¡os

Gerencia Municipal

- Bomberos Municipales

- Coordinación de Cooperación lnternac¡onal

- D¡rección de Salud y Bienestar

- Dirección de Recursos Humaños

Dirección de Catastro

Control Terr¡torial

Dirección de Comun¡cación Social

Direcc¡ón deAdmin¡strac¡ón Financiera Integrada Munic¡pal

Dirección Adm¡nistrativa

D¡recc¡ón de la Policía Mun¡cipal

D¡rección de Educac¡ón y Cultura

Un¡dad Centro de lnformática

Dirección de Mercados
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- Dirección de Med¡o Ambiente

- Centro Histórico

- D¡rección de Desarrollo Social

- D¡rección de Planificación Urbana

- Direcc¡ón de Movilidad Urbana

- Dirección de Servicio y Atencón al Vecino

- Direcc¡ón de Planif¡cación Municipal

Gerencia Coord¡nadora para la Ejecución de Obras y Proyectos

Munic¡pales

Regenc¡a Norte.

El organ¡grama descriptivo anter¡or, fue tomado det Acuerdo de la Alcaldía número AA-

21-2009. De la Municipa¡idad de Guatemala.

Actualme¡te y con la entrada en vigencia de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública,

en el año 2009, todas ¡as municipal¡dades as¡ como cualquier persona indiv¡dual o

jurídica que maneje, administre o ejecute recursos públicos, está obligada a conlar con

una Unidad de lnformación Pública a ¡a cual, todo ¡nteresado debe acudir para hacer

preseniar su solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública, regulado en sus Artículos 19 y

20 de la mencionada ley-
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3.7 Unidad de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca -UAIP-

Esia unidad, debe estar ubicada en el edificio del gobierno mun¡cipaly debe conlar aon

un equipo de cómputo, así como de los insumos necesarios para su funcionam¡ento y

que además sea útil para las personas que solic¡ten elacceso a la informac¡ón pública

en formato electrónico.

Está encargada de coord¡nar el proceso necesario para garantizar el cumplimiento de la

Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su reglamento en la municipalidad, sus

func¡ones básicamente son: a. La relación con los suietos activos; b Coordinac¡ón del

proceso de acceso a la ¡nformación; y, c. Difusión de informacón de la comuna'

A continuación una propuesta de cómo debería de func¡onar la Unidad de Acceso a la

lnformación Públ¡ca. Entre sus funciones deberian estar las siguientes:

- En relación con los sujetos activos:

- Proporc¡onar acceso a la ¡nformación pública que figure en los archivos tanto

físicos, como digitales de la munic¡pal¡dad.

- Prestar ayuda a los sujetos activos para la elaboración de sol¡citudes de

¡nformac¡ón.

- Rec¡b¡r y dar trámite a las solic¡tudes planteadas.

- Efender copias de la ¡nformac¡ón solicitada.

- D¡señar formatos para la presentac¡ón y el traslado de información de los
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lnstru¡r a los usuar¡os de la informac¡ón acerca de la existgncia, organ¡zac¡ón y

servicios que presta el arch¡vo.

Recibir y tramitar las sol¡citudes de corrección de datos personales.

Notificar a los usuar¡os el resultado de sus sol¡citudes y sobre la gest¡ón

para correg¡r los datos personales, con copia a las comisiones de

Comunicación de la Comisión Mun¡c¡pal de Desarrollo y Ciudadana de

Aud¡toría Soc¡al.

- Como coordinadora del proceso de accéso a la ¡nformación

Promover a la Comis¡ón de Comunicación Estratég¡ca Munic¡pal, la creac¡ón

y modificac¡ón de los procedim¡entos internos que sean pertinentes para

asegurar la atenc¡ón oportuna y expedita a las solicitudes o a la correcc¡ón

de datos peFonales.

Realizar formatos que sean necesar¡os para Ia sol¡citud de información.

Realizar formatos que sean necesar¡os para la corrección de datos

personales.

Establecer el monto a cancelar por parte de los usuarios por la reproducc¡ón

y envío, s¡ fuere necesario, de los documentos paÍa satisfacer fos

requer¡mientos de información, los cuales no podrán sobrepasar el valor de

costo para la municipal¡dad.

Requer¡r ¡nformación a deteminadas dependencias mun¡cipales.

Reunir y revisar cada seis meses, los catálogos de información pública
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cada dependencia municipal. alt,-- ,,

Sol¡citar a los titulares de cada dependenc¡a, la ¡nformac¡ón periinente para

actüalizar los catálogos de ¡nfomac¡ón, al menos cada 30 días.

Llevar un reg¡stro de ¡as so¡icitudes de acceso a ¡a ¡nformación.

Crear programas de capac¡tación a serv¡dores públ¡cos municipales, que

estén encargados de rec¡bir, dar trámite y resolver las sol¡citudes.

Noiificar al jefe del departamento de recursos humanos, el incumpl¡miento de

la ley y el reglamento.

Dar a conocer los ¡nfomes relacionados con el cumplimienlo de la ley.

- Como d¡fusora de ¡nformac¡ón

- Ditundir la infomac¡ón públ¡ca de of¡cio a un número cada vez mayor de

personas.

- Para dar cumpl¡miento al pr¡ncipio de oportunidad de la información para la

partic¡pación, real¡zará, difundirá y velará porque se lleve un cronograma para la

publicación de informac¡ón relac¡onada con rendición de cuentas y planif¡cación

participativa, de acuerdo con el Código Municipal-

- Acudir al Conceio Municipal trimesiralmenie, a rendir informe en los términos que

establece el Artículo 48 de la ley.

- Presentar al Conceio Munic¡pal anua¡mente, el informe que se establece en el

Artículo 48 de la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca.

- Coordinar con las dep€ndencias municipales conespondientes, ¡os planes de

capacitac¡ón para el personal munic¡pal acerca del acceso a la información



públ¡ca y para la población en general respecto a los beneficios del mandlQ,

público de la ¡nformación, así como sus responsabil¡dades para el buen uso y

conservac¡ón de la misma.

lnformar a las personas el por qué del registro de los datos personales.

Apoyar tecnológicamente a las of¡cinas munic¡pales para la digitalizac¡ón de

documentos oficiales.

Contribuir al desarrollo y aprovechamiento de los medios de comun¡cac¡ón no

tradicionales, como periód¡cos murales, boletines, teatro, video y divulgación de

pefsona a persona; de igual manera el aprovechamiento de los espacios

públ¡cos para la difusión de información de ¡nterés de la comunidad; sin dejar

de lado a los medios tradicionales como la radio, y televis¡ón por cable.

Como Secretaría Técnica de la Comisión de Comunicación Estratégica

Mun¡cipal 4CEM-

Compartir a la mayor brevedad con los integrantes de la Comisión de

Comun¡cación Estratég¡ca Munic¡pal, los datos relac¡onados con sol¡c¡tudes de

Acceso a la lnformación Públ¡ca y convocar a las reun¡ones de la misma.

Redactar y archivar actas detalladas de cada una de las rcuniones de la

Comisión de Comun¡cac¡ón Estratégica Municipal y operativ¡zar cada uno de los

comprom¡sos asum¡dos.

Contribuir con valores agregados para la informac¡ón requerida.

Agregar a las solicitudes de ¡nformac¡ón los datos estratég¡cos de informac¡ón y

d¡fusión que la Comisión de Comunicac¡ón Estratégica Munic¡pal cons¡dere
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ditus¡ón que la Comisión de Comunicación Estratégica Municipal considerétl' ".qtu,,-

pertinentes.

' Env¡ar los requerim¡entos de información a los enlaces de las dependenc¡as

@rrespond¡entes especificando los plazos para su cump¡imiento

. Entregar la ¡nformación, y apoyar técnicamente para la presentración

debidamente mediada de la m-lsma e integrar los datos sollcitados a dilerentes

dependencias.

- Dar infomación a la Comisión de Comunicac¡ón Estratég¡ca Munic¡pal prcv¡o a

nolif¡car al solicitante.

Como integrante de la com¡sión de Comunicación del consejo Municipal de

tlesarrotlo 4CCOITUDE-

Presentiar toda la infomación que solic¡te la Comis¡ón Municipal de Desarrollo

Cooperar con comunicadores y medios de comunicación para la difusión

permanente de información de los catálogos de cada dependenc¡a, y en

determ¡nados casos, según sea req¡ler¡da.

La persona responsable de la Unidad de Acceso a la lnfomac¡ón Pública, debe ser

@paz de cumplir con todas las atribüc¡ones antes mencionadas, y deberá ser

designada por el Concejo Munic¡pal a propuesta delAlcalde Municipal. Los atributos

para este cargo son:
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Ser ciudadano guatemalteco en pleno eiercic¡o de sus derechos civiles !',,," j

polít¡cos.

Careeer de antecedentes policíacos y penales.

Profesional de n¡vel medio como minimo.

Con exper¡enc¡a en comunicac¡ón social ylo gest¡ón social mun¡c¡pal.

Maneiar programas de computación y nuevas tecnologías de ¡nformac¡ón

comunicación-

Preferentemente ser orig¡nario del munic¡pio.

Hablar además del ¡dioma español, el ¡d¡oma que predom¡ne en el municipio

3.8 Combión de Comunicación EstralÉgica Municipal 4CEM'

Se crea esta comisión para que sea la encargada de def¡nir las agendas estratégicas de

comunicación mun¡c¡pal de largo, mediano y corto plazo; orientadas por el plan

mun¡c¡pal de desanollo ¡ntegral, por el cronograma elaborado por la Unidad de Acceso

a la lnformación Pública, y por las sol¡citudes de informac¡ón presentadas pot la

población, respectivamente- Se encuentra ¡ntegrada por las sigu¡entes dependencias

mun¡c¡pales:

Alcaldía Municipal representada por el Alcaldé Mun¡c¡pal, quien la pres¡de.

Comisión de Descentralización, Fortalec¡m¡ento Municipal y Part¡c¡pac¡ón

Ciudadana, o Com¡sión de Finanzas, o Comisión de Prob¡dad del Concejo

Municipa¡.
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.COMUDE-.

- Pres¡dente de la Comisión Ciudadana de Aud¡toría Social.

- Unidad de Acceso a la lnformación Públ¡ca, (Secretaria Eleculiva).

Entre sus funciones específcas están:

Vigilar que los sujetos obl¡gados cumplan con la Ley, Decreto 57-2008 y con el

reglamento mun¡c¡pal conespond¡ente.

lnforma¡ a las of¡cinas respectivas las denuncias relac¡onadas con faltas al

Reglamento de Acceso a la lnformaeión Públ¡ca, para que se impongan las

sanciones que correspondan.

Estudiar, sugerir y trasladar las propuestas al Concejo Mun¡c¡pa¡, para ¡as

normas de operación en materia de acceso a la información pública.

De igual manera env¡ar las propuestas a la Secretaria Munic¡pal, los lineam¡entos

para la organización, conservación y func¡onamiento del archivo municipal; así

como del manual para la adm¡nistración de documentos.

Enviar las propuestas al Concejo Municipal para su aprobación, los documentos

cuyo conten¡do deba ser parcialmente o por completo reservado.

Recibir de la Unidad de Acceso a la lnfomac¡ón Públ¡ca, las sol¡c¡tudes de

información para su estud¡o.

Establecer et valor agregado estratégico que se incluirá en cada solicitud de

¡nformación.

Recibir de la unidad, ¡as respuestas a sol¡citudes de informac¡ón y ver¡ficar que
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se cumpla satisfactoriamente con lo solicitado y

establecido.

lnstru¡r a la unidad, para notif¡car a los sujetos act¡vos en relac¡ón a las

respuestias a sus solicitudes.

Coordinar con el encargado de cada dependenc¡a municipal para gaEntizar la

oportuna des¡gnac¡ón de la persona ¡dónea que servirá como enlace entre la

dependencia adm¡n¡strativa de que se trate, el Comisión de Comunicación

Estratégica Municipal y la Unidad de Acceso a la lnformac¡ón Pública.

Exam¡nar los informes relacionados con acceso a la información públ¡ca,

elaborados por la Un¡dad de Acceso a la lnformación Pública y

trasladados al Concejo Municipal.

Aprobar el cronograma que servirá para la publicac¡ón de información

relacionada con rend¡ción de cuentas y planif¡cación participativa, de acuerdo

con el ordenamiento legal munic¡pal.

Dar v¡sto bueno a las campañas permanentes de difusión de ¡nformación y

transparenc¡a del gobiemo local.

Proponer al Concejo Municipal la forma en la que como gestor de la educación

primaria debe requerir que se aborde el tema del derecho de acceso a la

lnfomación Pública en la currícula de estud¡os de ese nivel educativo.

lnterpretar la ley y su reglamento.

3.9 Com¡sién de Comunicación del Conce¡o lilunicipal dé Desarrollo 4ccOMUDE-

Se crea esta com¡sión, por parte de la Asamblea delConcejo Municipalde Desarrollo



3.9 Comis¡ón de Comun¡cac¡ón del Concejo iñun¡cipal de Desarrollo -CCCOM

Se crea esta comis¡ón, por parte de la Asamblea del Conceio Municipal de Desarrollo -

COMUDE-, de su Comisión de Comunicac¡ón, para que se encargue de diseñar,

orientar y articular, en func¡ón de los objetivos del mun¡cipio, las actividades de

comun¡cac¡ón emprend¡das por los actores represenlados.

Para d¡cha creación, se hace necesaria la convocator¡a a integrar el COMUDE, a un

representanle de los medios de comunicación locales (o de sus asociaciones) y de los

comunicrdores sociales radicados en el mun¡c¡pio (o de sus asociac¡ones). Su

¡mportancia estratégica radica en mantener relac¡ones permanentes de cooperación

entre el COMUDE y el Concejo Munic¡pal, y las personas comun¡cadoras sociales y

medios de comun¡cación mn influencia en el municipio, para contar con canales que

permitan la difusión de ¡nformación de ¡nterés público.

Se inlregra así:

Un representante de los medios locales de comunicación del munic¡p¡o.

Un represenlante de los comunicadores soc¡ales del municipio.

Titula¡ de la Un¡dad de Acceso a la Infomación Pública.

- Un reprcsentante de la Com¡s¡ón C¡udadana de Aud¡toria Social.

43



.ífTi.'";
ji sEFMi E
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Diseñar, o,ientar y art¡cular, en función de los objet¡vos de desar¡ollo de¡

mun¡cipio, las activ¡dades de comunicación emprendidas por los actores

representados en e¡ COMUDE-

Fomentar vínculos de cooperac¡ón y coordinación con comun¡cadores sociales y

medios de comunicación"2o-

'?o Femández Ovalle, Edd¡e Alejandm. Análisis de la ley de accoso a la ¡nfomación pública (Decrelo
57-2008' en el ámbito municipal. Pá9. 77.
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CAPíTULO IV

¿- Rélacién funcional

¡11 Definición

La relac¡ón funcional se det¡ne como el vínculo jurfd¡co laboral que une a las personas

con el Estado, estas personas forrnan parte del servicio c¡ül desde el momento que se

in¡cian en el ejercicio de las funciones as¡gnadas al catgo, hasta la entrega o

teminac¡ón del mismo.

La relacón funcional es uno de los elementos o f¡guras del derecho admin¡strativo y

está conformado por un grupo de personas que están encargadas de ¡nyectarle

dinamismo al órgano administralivo, y asi hacerlo más efic¡ente y ef¡caz.

Como se estableció ya, le administración cobija la coordinac¡ón de recursos humanos y

materiales para el alcance de sus ob.ietivos- La tarea de la administrac¡ón es

básicamente la de ¡ntegrar y coord¡nar recursos organ¡zac¡onales {uchas veces

cooperat¡vos, otras veces conf¡ictivos- tales como personas, materiales, dinero, tiempo

y espacio, elc., con m¡ras a objet¡vos definidos de manera tan eficaz y ef¡ciente como

sea Posible.

Las organizac¡ones grandes se distinguen de las pequeñas no sólo por su tamaño, s¡no

tamb¡én por otros aspectos. La organización grande hace mayor énfasis en la
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-'especialización de funciones -producc¡ón, ventas, finanzas, personal, etc.- para '
adm¡nistrar mejor sus variados y complejos recursos. Por lo que debió separar y

especializar esas func¡ones, ya que de esa manera podrá desempeñar su compleja

tarea.

En la organización pequeña no hay tanta necesidad de especialización, porque son

pocas personas que trabajan en la empresa o fábr¡ca, se cono@n entre ellos y también

pueden mnocer los hechos y tomar juntos las dec¡siones necesarias para la empresa2l.

Lo anterior es imposible realizarlo en una organización grande, como lo es el Estado.

El Licenciado Rafael Godínez Bolaños expresa: "La Administración es ¡nfuncional a

pesar de contar con territorio, f¡nanzas, organización, f¡nes y base legal, s¡ no t¡ene el

elemento humano o peIsonal ¡dóneo para desarrollar sus act¡vidades. El elemento

humano es el único que puede imprimirle a toda organización el d¡nam¡smo que la

conv¡erta en efc¡ente y ef¡caz, pues se encarga de la plan¡f¡cación, decisión, ejecuc¡ón,

asesoría y control de la m¡sma- No hay admin¡strac¡ón s¡n personas. La admin¡stración

fue concebida para los humanos. En este sentido, un Estado puede contar con

"buenas" leyes, suf¡cientes recursos mater¡ales y excelentes planes, pero si Ios

encargados de administrar y ejecutar son incapaces, ignorantes de toda técnica o

corruptos, se niega la Admin¡strac¡ón, se fomentan las neces¡dades sociales y los

reclamos de la población"2z,

'?1 Chiavenato, ldalberio. Administración de recuasos hunano6. Pág. 105.

" Godfnez Bolaños, Rafael. La relación func¡onal. Pág. 1.
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4.2 Naturaleza jurídica

A los diversos autores que se han dedicado al estudio de este tema,

establecer su naturaleza judd¡ca.

Por su parte Fraga, c¡tado por el L¡cenciado Hugo Haroldo Calderón Morales, establéce

dos teorías, la ptimera la Teoría del Derecho Privado y la segunda la Teoría del

Derecho Públ¡co. Al desarrollar la Teoría del Derecho Privado, establece que:

"encontrando que de ambas pafes se ex¡ge la capacidad y el consent¡m¡ento y que

además ex¡sten prestaciones recíprocas al proporc¡onar el empleado sus serv¡c¡os a

cambio de la compensac¡ón pecuniaria que recibe del Estado, pretenden encaiar las

relaciones que surgan (sic) de la función pública dentro de los moldes del derecho civil

tradicional y consideran que o se lrata de un contrato de ¡ocación de obra o de un

contrato de mandato, según se trate de prestación de servicios maleriales o de realizar

en nombre y representación del Estado los actos juríd¡cos".

En la segunda teoría, del Derecho Público Fraga sostiene: "deben adaptarse a la

exigenc¡a que las referidas atribuc¡ones sean realizadas de una manera eficaz, regular

y contínua (sic) s¡n que el interés part¡cular del personal empleado llegue a adqu¡rir

importancia juríd¡ca para obstruir la sat¡sfacción del interés general. Como las normas

que están ¡nsp¡radas en tales exigencias son normas de derecho público, también de

derecho público tendrán que ser las relaciones que const¡tuye la función pública'¿3.

'?3 Calderón Morales, Hugo Haroldo- Der€cho adñinistrat¡vo L Págs. 135-136. 1995.
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Se han sustentado en cuanto a la relación func¡onal tres teorías fundamentales:

Las que soslienen que la relac¡ón funcional es un acto unilateral del Estado;

Otras teorías que afirman que la relación tuncional es un acto contractual; y

Las teorias que cons¡deran a la relación funcional como un acto cond¡c¡ón.

Con respecto a la primera corr¡ente, es decir la unilateraf, los autores que la sostienen

señalan que la relac¡ón del servicio no solamente es contractual, ya que ni siqu¡era

requ¡ere del consent¡miento del part¡cular; s¡no que se ve como una obl¡gac¡ón que el

Esiado en foma imperativa se ¡mpone-

Fraga citado por el Licenciado Hugo Haroldo Calderón Morales cons¡dera, "que el acto

de nombramiento o de ¡nvestidura para un cargo público no es ni un acao unilateral, ya

que no se puede ¡mponer obl¡gatoriamente, n¡ un contrato porque él no origina

s¡tuaciones iurídicas ¡nd¡viduales. Entonces es ne@sado considerarlo como un acto

d¡verso cuyas características son: ¡as de estiar fomado por la concur¡encia de las

voluntades del Estado que nombre y el part¡cular que acepta el nombram¡ento, y por el

efecto jurídico que origina dicho concurso de voluntades, que es, no de fijar los

derechos y obligaciones del Estado y del empleado, sino el de condicionar la apl¡cac¡ón

a un caso individual (el particular que ingresa al servic¡o) de las disposiciones legales

preexistentes que t¡jan en foma abslracta e impersonal los derechos y obligac¡ones

que corresponden alos titulares de los d¡versos órganos del poder público"2a.

'?a Calderón Moráles, Hugo Haroldo- Deecho adm¡nistrativo l. Págs. '135 y 136.
4A
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mejor ¡ncl¡narse a una teoría modema, en la cual se establezca que en una investidura

o nombramiento concurre tanto la voluntad del Estado que decide, como la del

particular que acepta el cargo, y el resultado de esta unión de voluntades son los

derechos y obligac¡ones que cada parte adqu¡ere de conform¡dad con la ley y a el

propósito de servicio a la colectividad"2s.

4.3 Funcionarios o empleados públicos

Se les llama así a las personas que trabajan para el Estado y están encargadas de

prestar los servic¡os en la administración pública.

Emp¡eado Público: Agente que presta servicios con carácter permanente, mediante

remuneración, en la Admin¡stración naciona¡, provincial o municipal. Se encuentra

jerárqu¡camente dirigido por el funcionario públ¡co, por el agente de la Administración

nacional, prov¡ncial o mun¡cipal que t¡ene la representac¡ón del órgano, al frente del cual

se encuentra, con facultades de voluntad y de r'nrpenurn, con eleiercic¡o de la potestad

pública26.

Parafraseando lo establecido en la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡|, Decreto número 17-48,

Artículo 4. Se considera servidor público: a la persona indiv¡dual que ocupe un puesto

en la admin¡strac¡ón pública mediante nombramiento, contrato o cualquier otÍo vínculo

legal establecido, derivado de ello queda obligada a prestarle sus servicios o a

'" tbid.
26 Ossorio, Manuel. D¡ccionario de ciencias jurldicas, pollt¡cas y sociales.
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ejecutarle una obra personalmente a camb¡o de un salario, balo la

continuada y dirección inmediata de la propia adm¡n¡stración pública.
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Ex¡sten dos tipos de servidores públ¡cos, los cuales son defin¡dos en el reglamento de

d¡cha ley, Acuerdo Gubernalivo número 1&98, Artículo 1, el cual parafrasearé a

continuac¡ón:

4.3.'l Funcionariopúblico

Es la persona indiv¡dual que ocupa un cargo, en virtud de elección popular o

nombramiento mnforme a las leyes conespond¡entes, en el cual ejerce mando,

autoridad, competenc¡a legai y representac¡ón de carácter of¡cial de la dependenc¡a o

entidad estatal correspondiente; y,

4.3.2 Empleado público

Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del Estado en las ent¡dades

regidas por la Ley del Servicio Civil, mediante nombram¡ento o contrato, por el cual

queda obl¡gada a prestar sus servicios o a eiecutar una obra personal a cambio de un

salario, bajo la d¡recc¡ón continuada del representante de la entidad, dependenc¡a o

¡nst¡tución donde presta sus serv¡cios y ba¡o la subord¡nac¡ón ¡nmed¡ata del func¡onario

o su repres€ntante,

Además esiablece que no seÉn mnsiderados como funcionar¡os o empleados
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públicos, aquellos que sean retribuidos con honorarios por la prestac¡ón oe servicio*f 
,.," . ,fr

técn¡cos o profes¡onales, de conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado.

4.4 clas¡ficación de los ftrnciona¡ios públicos

El L¡cenciado Rafael Godínez Bolaños, hace la sigu¡ente clasificac¡ón de estos

funcionar¡os:

4.4.1 Funeiona¡ios públicos sup€riores

Son los encargados de gobemar y tomar las decisiones polít¡cas, además son los

sup€Í¡ores jerárquicos de la adm¡nistración y en el caso del Presidente, ejerce doble

func¡ón, como superior ierá.qu¡co de la admin¡strac¡ón públ¡ca y como Jefe de Estado.

4.4.2 Funcionarios públicos intemedios

Encargados de coordinar y controlar la eiecución de los planes, programas y proyectós

de la administ¡ación pública. Ambos, superiores e inlermed¡os, representan al Estado

debido a los órganos que representan. Son funcionar¡os de confianza y pueden ser

nombrados o removídos en cualqu¡er momento, excepto de que se lrate de func¡onar¡os

electos popularmente o que la ley señale que deben ejerce¡ el cargo paÍa un periodo

determinado. En tal caso, únicamente pueden ser destituidos por las causás que la ley

establezca.
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A ellos tamb¡én se les conoce como: trabajadores o empleados del Estado, burócratas y

hasta servidores, son los encargados de ejecutar la actividad admin¡strat¡va. Realizan

tareas ¡ntelectuales o manuales; permanec€n más t¡empo dentro del serv¡c¡o c¡vil y

hacen carrera administrativa. Son nombrados por oposición y solo pueden ser

remov¡dos por causa iust¡f¡cada.

4.5 Designación de func¡onerios

4.5.1 lngreso por elecc¡ón

Como por ejemplo, el Presidente y Vicepresidente de la República, el Alcalde y los

miembros del Conceio Municipal, el Rector de la Un¡versidad de San Carlos de

Guatemala, los Decanos de las facultades de la Un¡vers¡dad de San Carlos, etc., en

cada caso deben observarse los requisitos y las prohibic¡ones ind¡cadas en la

Iey, para optar a cada cargo.

4.5.2 lng¡eso por nombramiento

En esle caso, el superior ierárquico del órgano admin¡strativo t¡ene la facultad de

nombrar a sus subord¡nados, las modalidades son las siguientes:
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- Nombram¡entodiscrecional

Cuando el guperior ¡erárquico hace el nombramiento, observando las cualidades

y capac¡dades del nombrado, además de los requisitos legales necesarios para

el cargo.

- filombram¡entocondicionado

Se real¡za el nombram¡ento, cuando queda a condic¡ón a una persona en

particular entre varios cand¡datos-

- Nombramiento resen ado

Se toma en cuenta la carrera administrat¡va y el resultado del examen de

oposición, el cual es obligatorio para optar al puesto.

4.5.3 lngréso por contrato

Regularmente es ut¡lizado para las consultorías, donde se requieren profesionales y

técn¡cos, por tiempo definido o por trabaios contralados, en él se pacta en base de

honorados profes¡onales. En el contrato se toma en cuenta ¡a experiencia del

contratado o la decisión se toma en base al examen de oposic¡ón.

Según el Articulo í54 de la Constitución Pol¡iica de la República de Guatemala,'Los
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"oficial, suietos a la ley y jamás superiores a ella". La autora analiza este artículo porque

en innumerables ocas¡ones, los func¡onarios abusan de su cargo y toman decis¡ones

que no les conesponde o b¡en, enlorpecen los proc€dimientos a su sabor y antojo.

Como se estableció al ¡nic¡o de este capitulo, el recurso humano, es dec¡r, las personas

que prestan sus seryic¡os en los órganos adm¡nistrativos, son las que hacen que la

maqu¡nada llamada adm¡n¡strac¡ón, marche correctamente y cumpla con los objet¡vos

trazados. S¡n embargo, cuando pot el cantrario las peÍsonas desempeñan mal et catgo

para lo cual fueron nombradas o bien carecen de conocimientos técnicos, en lugar de

hacer que marche lo mejor pos¡ble, hacen que ésta se paralice, o bien su caminar sea

toriuoso, y eso está muy lejos de ser benef¡c¡oso para el pais.

¡!-6 Derechos y obl¡gaciones

Derechos y obligaciones que se orig¡nan de la relación func¡onal:

- Derecho del servidor público

A que le paguen una retr¡bución y prestac¡ones a los que tiene derecho, y el

Estado puede exigirle al funcionar¡o o empleado público, que ejerza las funciones

a las que está obl¡gado de conformidad con e¡ contrato de lrabajo y la ley; y
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A pagar la retribución económica y prestac¡ones a las que legalmente t¡ene

derecho el servidor público; por otro lado, el funcionario deb€: ejercer las

competenc¡as y funciones que la ley ¡e otorga y a las que está obligado.

ElArtículo 107 de Ia Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala establece: 'Los

trabaiadores delEstado están alserv¡c¡o de la admin¡stración pública y nunca de part¡do

políüco, grupo, organizac¡ón o persona alguna".

Lo anler¡or, honestamente es muy difícil de cumpl¡r deb¡do a que en general existe un

enorne desmnoc¡m¡ento e irrespeto por el conten¡do de la Constitución Política de la

República de Guatemala. Los cargos de la administrac¡ón públ¡ca, regularmente son

asignados a las personas que ayudaron en las campañas políticas, por lo que siempre

estarán a dispos¡ción incondicional de las autoridades superiores, trabajando para

hacer quedar b¡en al paf¡do polít¡co por el cual llegaron a obtener ese cargo y no al

servicio de la población para cumplir con elfin supremo de la Const¡tuc¡ón Política de la

República de Guatemala, que es el bien común para toda Ia sociedad-

Además de lo que se establece en la Constfución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala, la ley específica que regula la relación funcional es la Ley de Servicio Civil,

Decreto número 1748, en ella se regulan las relac¡ones entre la admintslración públ¡ca y

sus serv¡dores, con el fin fundamental de garantizar su eficienc¡a, asegurar lo mínimo

de justicia y estimular el trabajo, y establecer las normas para aplicación de un sistema
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A pesar de las normas anteriormente menc¡onadas,

extralimitándose en el eierciclo de sus func¡ones

desempeño de la func¡ón adm¡n¡strat¡va.
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los servidores públ¡ms cont¡núan

o b¡en, obstaculizando e¡ coffecto

4.7 Etapas de la relac¡ón func¡onal

4-7,'l lnic¡o

La relación funcional inic¡a desde el momeñto en que la persona ind¡vidual queda l¡gada

a un cargo público, lo acepia y toma poses¡ón, y desde ese momento se adquieren los

derechos y las obl¡gac¡ones para con e¡ Estado, como empleador, y el tuncionario o

empleado públ¡co como trabajador; anteriomente se estableció como pueden ser

des¡gnados los funcionarios públicos.

4.7.2 Desaffollo

Esta etapa de la relación funcional, es propiamente el qué hacer del funcionario o

empleado público, es dec¡r, ¡a real¡zac¡ón o eiecuc¡ón de las funciones o atr¡buc¡ones

asignadas a cada cargo o puesto adm¡n¡strat¡vo, las cuales debe cumplir con

responsab¡lidad, ef¡c¡enc¡a y ef¡cacia para benef¡cio de la adm¡nistración públ¡ca, de

mnformidad con las normas legales o reglamentarias establecidas.
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4.7.3 Suspensión

La relación funcional en aigún momento puede suspenderse temporalmente o se

interrumpe cuando el funcionario públim es separado de su cargo en el órgano

adm¡n¡strativo, pero s¡empre de forma temporal, al gozar de pérmisos con o sin goce de

sueldo, por suspensión méd¡ca, vacaciones, beca, etc-, en es¡os casos la rclac¡ón

func¡onal no se term¡na, ún¡camente se suspende mienlras el funcionario se encuentre

ausente.

4.7.4 Terminación

La teminación de la relación funcional ocurré cuando se suspende de forma definitiva y

es cuando el func¡onario público entrega el cargo para el cual fue nombrado. La

terminac¡ón puede suceder por d¡stintas causas, coflro por ejemplo: renuncia del cargo,

fallec¡m¡ento, supres¡ón de la plaza, desp¡do, jub¡lación, etc.
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5, llodemización del Estado

El proceso de modern¡zac¡ón estatal busca la creación de activ¡dades product¡vas que

pímordialmente se basen en la equ¡dad de derechos, en garantizar una mejor

dist¡büc¡ón de la riqueza, consol¡dar las inst¡tuc¡ones y los procesos democráticos,

mejorar las condiciones ambientales y otrecer a la ciudadanía una meior calidad de

v¡da.

Es por ello que, paft¡ lograr la ian ans¡ada democracia y como resullado de la

globalización, se hace necesario que los habitantes de un pais conozcan el dest¡no que

tomarán o que han tomado sus tr¡butos; y para saberlo nos ayudará ¡a globalizac¡ón, ya

que nos ofrece va¡¡edad de formas, como por ejemplo: la tecnología, para lograr

acercamos a la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca y solicitar ¡nformes que nos permitan tener

acceso a esa información.

Castells, Grajeda y Rec¡nos afiman que "la humanidad trans¡ta por una etapa evolutiva

super¡or, en la que la ¡nformac¡ón y el conoc¡mienlo const¡tuyen la base sobre la que se

estructura la creciente ¡nternac¡onal¡zación de la producc¡ón, el ¡ntercamb¡o y consumo

de bienes materiales y culturales't7- Los procesos globales han surgido princ¡palmenie,

deb¡do al desanollo de las nuevas Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón CIIC)

'?7 Femández Ovalle, Edd¡e Alejandro. Análisis de la léy dé acceso a Ia ¡rfo]mac¡ón públ¡ca {decreto
57-20081en el ámbito munic¡pal, Pág- 30, sept¡er¡bre de 2009.
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con las que se da paso al siglo XX¡.

Ef término TIC se originó a Íaiz de la revolución tecnológ¡ca, que implicó el

descubrimiento de técn¡cas de ¡ntegrac¡ón de circuitos electrónicos de los cuales se

or¡ginaron los equ¡pos {hardware) y los programas (software), ellos son los encargados

de fac¡l¡tar, acele¡ar y generalizar el manejo y ¡a transm¡s¡ón de la ¡nfo¡mac¡ón desde los

años 90, hasta la actual¡dad.

De alli pueden establecerse las causas que dieron paso a que países como Guatemala,

se v¡era obligada a emprender acciones en busca de su transformación gubernamental,

producl¡va y social, conoc¡das como Procesos de Modern¡zación.

El columnista Juan José Narciso Chúa establece que: 'A lo largo de los años del

pe¡iodo democrát¡co se han planteado conceptos e intentos de reforma, de

modernLac¡ón, de reestructurac¡ón, de replanteam¡ento; sin que efect¡vamente se haya

llegado a¡ fondo del tema, pues se parte de un Estado que responde a criter¡os

preestablec¡dos o que at¡enda deteminadas condiciones ¡mpuestas como fría receta; o

bien que desarrolle sus funciones con base en lineamientos establecidos por las él¡tes

de poder emnómico"28.

El citiado columnisia, indica que hablar de modemizac¡ón del Estado se refere a la

actualización de su concepción, de sus pol¡ticas, de sus formas de relac¡ón con el

e¡udadano y, con mayor razón, de sus instituciones: y que las m¡smas respondan a las

'z3 www.elperiod¡co.com.gveg2oo7o922/op¡niori/43937. (Guatemala, 22 de julio de 2012r.
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condiciones de la actualidad. Para Narciso Chúa la modern¡zación del Estado, sigue

siendo una as¡gnatura pend¡ente.

5.1. Proceso de modernización del Estado guatemaltsco

En Guatemala, el proceso de modemizac¡ón del estado, se or¡g¡nó de dos hechos

trascendeniales: a. La creación y posterior promulgación de la Constituc¡ón Política de

la Repúbl¡ca de Guatemala en 1985; y b. La firma de los Acuerdos de Paz en 1996.

En la Constituc¡ón Política de la República de Guaiemala se estableció que la

administración del Estado seguiría el sistema de descentralizac¡ón y se instituyó la

transferenc¡a de recursos económ¡cos a los gobiernos locales del pais, para su manejo

de foma autónoma. En ella se establece la forma de elección popular para los

gob¡emos locales-

Por otro lado, en los Acuerdos de Paz se desarrollan varios preceptos contenidos en la

Const¡tuc¡ón Políiica de la República de Guatemala, relac¡onados con la modernizac¡ón

estatal los cuales se encuentran en el Acuerdo Sobre Aspectos Socioeconómicos

y Situación Agraria -ASASESA- y er¡ el Acuerdo de ldentidad y Derecho de los

Pueblos lndigenas -AIDPU-.

El ASASESA estableció la neces¡dad de reorganizar todos los sectores del Estado, e

indició que a falta de ello ha sido un freno para el desarrollo product¡vo y financiamiento

del gobierno. En ese acuerdo, se establec¡ó la reforma al Cod¡go Mun¡c¡pa¡ y a la Ley
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de Consejos de Desanollo, cuyo obietivo era la profund¡zac¡ón del proceso d#r-ryryj' .1"r :
descentralización, para el cual se emitiria una ley específca, y nuevos compromis;1""' '

fiscales.

En relación alAIDPU, en él se buscó el rcconoc¡miento de los valores de las culturas

maya, garífuna y x¡nca; entre ellos, sus tormas tradicionales de organizac¡ón así como

la forma en que éstas se ¡ntegrarían al Estado occ¡dental.

Para cumplir con los compromisos adquitidos en dichos acuerdos, se crearon varias

Com¡siones Par¡tarias, una de ellas llamada: de Reforma y Participac¡ón, en esta

comisión se reun¡eron d¡versos sectores en la propuesta y d¡scus¡ón de las que serían,

en 2002, conoc¡das como la tr¡logía de ¡eyes de part¡cipac¡ón: la Ley General de

Descentral¡zac¡ón, la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Ru€l y el reformado

Cód¡go Munic¡pal.

En ese sentido, elgobierno centralcreó la Combión Presidenc¡al para la Modemización

y Descentralízac¡ón del Estado -COMODE$, fue la encargada de v¡ab¡lizar todas las

¡niciat¡vas de acercamiento y gest¡ón con el poder leg¡slativo.

Este proceso se real¡zó, part¡endo de la idea de que es necesar¡o concebir al Estado

como un sistema con necesarias interrelaciones entre sus elementos constitutivos y con

los elementos del entorno.
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5.2 Part¡c¡pación ciudadana

La Participación ciudadana es el nombre que recibe el conjunto de acc¡ones o

in¡ciat¡vas, cuyo fin esencial es el desarrollo local y la democrac¡a participativa, por

med¡o de la ¡ntegrac¡ón de los c¡udadanos en elámbito politico.

El proceso de modernizac¡ón estatal guatemalteco, se basa en el mejoramiento de la

gobemanza y la gobernab¡lidad med¡ante el fortalec¡miento de la partic¡pac¡ón

c¡udadana; como resultado de lo anter¡or, se lograr una mayor democratizac¡ón del

Esiado, y con ello se logra aprovechar la capacidad product¡va del país, mayor just¡c¡a

soc¡al y menores niveles de conupc¡ón, pobreza, d¡scrim¡nac¡ón y privileg¡os, según el

ASASESA.

Para ello, el acuerdo antes mencionado establece que el Estado debe estar dotado de

vários instrumentos de transformación admin¡strativa, diálogo y concerlación, como la

Ley General de Descentralizac¡ón, una nueva Ley de Consejos de Desarrollo y un

nuevo Código Municipal.

Durante el proceso electoral desarrollado en el país durante el año 2007, Acc¡ón

Ciudadana imp¡ementó el proyecto: -Fortalecimiento de la transparenc¡a en el proceso

electoral-, en el que uno de sus principales f¡nes era mnocer el nivel de ca¡¡dad y

profundidad de las propuestas relacionadas con la lucha contra la corrupc¡ón e ¡nv¡tar a

los part¡dos polít¡cos a lrabajar coniuntamente en el perfeccionamiento de planes

especificos en la materia.



Luego fue presentado un proyecto en el cual se proponia:

El apoyo al Organismo Eiecutivo para la creación de

específicos fueran el desarrollo de los lineamientos

de transparencia y los compromisos asum¡dos por el

mater¡a de combate a la coÍupción.
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un ente, cuyos ob¡etivos

contenidos en la política

Estado de Guatemala en

- La pmmoción del acceso a la informac¡ón pública, como elemento esenc¡al para

el fortalec¡miento de la iransparenc¡a dentro del Estado de Gualemala, a través

de la aprobación de la iey correspondiente y la medición de los niveles de acceso

a e¡la.

La transparencia se vincula con la clar¡dad de las acciones, de la admin¡stración púb,ica

y €n este caso en particular de la adm¡nistrac¡ón mun¡c¡pal, mediante la rendición de

cuentas y de la instaurac¡ón de ¡nstrumentos que permitan consol¡darla. El error muchas

vecrs ha s¡do confund¡r la transparencia con la ética, e inferir que si son transparentes

son éücos y no debe ser así.

Según Jesús Rodríguez Zepeda, la rend¡ción de cuenlas es: la transparencia,

concebida como una condición necesaria, más no suficiente, para que los gobiernos

sean imputados por sus acciones, es decir, que la responsab¡l¡dad públ¡ca le puede ser

atribu¡da.

Las leyes que sean inconsistentes con el princip¡o de máxima transparencia, deben



modificarse o el¡minarse. El derecho internacional no dicta cómo los Estados de

aplicar sus leyes, incluyendo el área de los fundamentos de los derechos humanos, y

éste es el caso tiambién para el derecho a la información. Es obligación de los Estados

determinar cómo abordar la s¡tuación de fas excepciones alderecho de acceso a la

información2e.

5.3 Modernización munic¡pal

El proceso de modemización se originó debido a la creencia de que el Estado de

Guatemala concentra funciones y recursos en exceso, y de ahí surge la idea de que la

gest¡ón y la participac¡ón democráticas se realizan de manera más efect¡va en el ámbito

local, especialmente en el municipio- Se argumenta que así el poder se aproxima al

ciudadano y la democracia se vuelve un ejercic¡o directo.

La modernización busca la participac¡ón inc¡siva del ciudadano para que él pueda

¡nvolucrarse más en la administración estaialy en el presente caso en la admin¡strac¡ón

mun¡cipal, al cumplirse con esto se fomenta la ética, la transparencia y ¡a democracia,

ya que el ciudadano f¡scaliza a sus autoridades y con ello, las obliga a no extralimitaFe

en sus func¡ones.

S¡ elf¡n del Estado es la búsqueda del b¡en común y su garantía, su tarea pr¡ncipal sería

la de fortalecer los instrumentos de transparenc¡a, para evitar que se haga una

reducc¡ón de ellos, y que se vuelvan sólo maquetas vacias de conten¡do moral, que

* Díaz F¡guerca, Herbert Alexander. AcceBo a la ¡¡forñación pr¡blica como platafoma ética de la
tranopa¡encia qubemamental, Pá9. 53-
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sean capaces de estar informando datos maqu¡llados que no corresponden a

¡ntención de transparentar las funciones de las ¡nst¡tuc¡ones del Estado,

pr¡ncipalmente en las mun¡c¡pal¡dades del país.

La revolución moral requiere de la intenc¡ón polít¡ca de los gobernantes y de la auditoría

ética de las funciones del Estado- Es la única vía para que el Estado sea transparente,

lo cual a la fecha es algo de lo que se jacta el presente gob¡€rno, pero manteniendo los

mismos v¡ejos hábitos de los anteriores- La transparenc¡a muchas veces se topa de

frente con ¡ntereses encumbrados en el poder, con campañas med¡át¡cas de izquierda y

derecha, cultura del secreüsmo, corrupción enraizada en alianzas públ¡co-privadas, lo

c,ua{ hac€ el cañino más engoÍroso- Ello no ha sido obstáqulo suftciente para intentarlo

y sólo está siendo posible por la voluntad política del gob¡erno central y sus instancias

mediadoras.

Se fomenta la modem¡zacién, a través de la desc€ntral¡zac¡ón para observar mayor

cercan¡a y relac¡ón con ¡a población en cuanto a sus aspiraciones, demandas y

necesidades, lo que produce espac¡os de parl¡cipación nuevos y necesar¡os para el

desaffollo y el fortalec¡miento del s¡stema democrát¡co.

Según el Articulo 2 de la Ley General de Descentralización, Decreto Número 14-2002,

"Se entiende por descentralizac¡ón el proceso med¡ante el cual se transfiere desde el

Organismo Ejecutivo a las municipalidades y demás instituc¡ones del Estado, y a las

comunídades organ¡zadas legalmente, con part¡cipac¡ón de las mun¡c¡pa¡¡dades, el

poder de dec¡s¡ón, la titular¡dad de la competencia, las funciones, los recursos de
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fnanc¡amiento para la aplicación de las polít¡cas públicas nacionales, a través de

implementación de politicas munic¡pales y locales en el marco de la más amplia

participación de los ciudadanos, en la adm¡nistración públ¡ca, pr¡or¡zación y eiecución

de obras, organ¡zación y prestación de servic¡os públicos, así como elejercicio del

control soc¡al sobre la gest¡ón gubernamenial y el uso de los recursos del Estado".

De conformidad con el Articulo transcrito, el ún¡co y supremo objet¡vo de la

descentralización es logrutr una partic¡pac¡ón c¡udadana d¡nám¡ca que permita la

satisfacc¡ón en la presiac¡ón de los serv¡c¡os públicos, asícomo pr¡orizar la ejecuc¡ón de

programas, planes y proyectos en un municipio determinado.

A partir de que entró en vigencia la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca, las

municipalidades deb¡eron empezar a cumplir con fos lineamientos que dicha ley

requiere, como acond¡cionar un espacio físico para colocar ahí la Un¡dad de Acceso a la

Información Públ¡ca y eventualmeste hab¡litar un espac¡o v¡rtual en su pág¡na of¡c¡al en

la internet; este requ¡sito ha s¡do cumplido en la mayoría de las municipalidades, no asf

la obl¡gación que se establece en el Artículo 50 de la citada Ley, el que establece: "Las

autoridades educativas competenles ¡ncluirán el tema del derecho de acceso a la

información pública en la curicula de estudios de los niveles primario, medio y

super¡oi'.

La falta de aplicación de esta norma, es otro de los factores que hacen que la ley

se incumpla, ya que la falta de conocimiento de su ex¡stencia por parte de la sociedad,

hace que se cont¡núe con la mala util¡zac¡ón de los recursos públ¡cos; además de que a
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munic¡pal¡dades.

Por otro lado, en la Municipalidad de Guatemala en la planta baja a lado ¡zqu¡erdo, se

encuentra la Unidad de ¡nformac¡ón (UDl) el espacio es pequeño, en él se encuentra el

jefe de la un¡dad y su as¡stente qu¡enes son personas amables y abiertas a resolver las

inquietudes de los vecinos. En el mismo espacio también se encuentran dos

computadoras, en ellas se reúne la ¡nlomación de todas las dependenc¡as de Ia

Munic¡palidad; de conformidad con lo que nos plat¡caron, t¡enen ¡nstrucciones de

extender cualqu¡er tipo de información que les sea requerida, resguardando la

informac¡ón sensible de los vecinos, empleados y func¡onarios públicos, de acuerdo con

lo establec¡do en la ley.

La Municipal¡dad de Guatemala además de la Unidad de lnformac¡ón, creó lo que ellos

llaman: kióscos o sedes, que se encargan de dar:

- lnformac¡ón pública de oficio

Aquella que, según lo establece la ley en menc¡ón, se debe mantener adualizada

y d¡spon¡ble en todo momento. En el caso de la comuna capitalina, esta

infomac¡ón está dispon¡ble en k¡oscos s¡tuados en el Palac¡o Munic¡pal y en la

UD¡.
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- lnformaciónespecífica

Aquella que la ley prevé que puede ser requerida de manera verbal, escrita o

electrónica, anle la Unidad de lnfomación implementada por el sujeto obligado.

Esta informac¡ón debe ser solicitada en la sede de la UDl, zona trece, donde

se le ¡nd¡cará a¡ interesado sobre cómo será la entrega de la información que

requiere, ya sea mediante fotocopias o s¡ la informac¡ón es muy extensa, por

medio de algún dispositivo electrónico.

La infomación públ¡ca es requer¡da a las díferentes dependenc¡as de la Municipalidad

de Guatemala, y la Unidad de lnformac¡ón se encarga de reun¡rla, clasif¡carla y ponerla

a dispos¡ción de los c¡udadanos, la actua¡ización de datos la real¡zan cada mes.
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CAPíTULO V'

6. Fundamenbs ju.íd¡cos de la Ley de Acceso a la lnfomac¡ón Públ¡ca

En Guatemala es muy común que se creen leyes ordinarias que s¡rven para regular los

aspectos que no fueron coniemplados en la Constitución Política de la República de

Guatemala o bien complemenlarlos, tal es el cago de la Ley de Acceso a la lnfomac¡ón

Pública, Decreto número 57-2008.

La ley en referencia, como otras, tienen fundamentos jurídicos provenientes de la

Constitución Política de la República de Guatemala, deb¡do al princ¡pio de supremacía

const¡tucional, el cuai establece que la Const¡tuc¡ón es la notma suprema del orden

iuríd¡co y de e¡la emanan las demás leyes, en este caso los antecedentes juríd¡cos los

podemos denom¡nar, alendiendo a su origen, en: constituc¡onales, tratados

¡nternac¡onales y específicos, los qüe serán desarrollados a continuaeión.

6.1 Fundamentosconstit¡cionales

La Constitución Política de la República de Guatemala, da las directrices para la

creación de las leyes ordinarias, como en el presente caso hay Artículos que le dan el

fundamento legal a la ley en estud¡o, como lo regulado en el Artículo 28 de Ia

Const¡tuc¡ón Polit¡ca de la República de Guatemala: "Los hab¡tantes de la República de

Guatemala tienen derecbo a dir¡g¡r, individual o colectivamente, peüciones a la

autoridad, la que está obligada a tramitiarlas y deberá resolverlas conforme a la le/-
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Estre Articulo plasma el derecho de petición, del que gozan los hab¡tantes de 1á.- -.'
República de Guatemala, y la obligac¡ón de las autoridades es tram¡iar esas peticiones

y resolverlas de confomidad con la ley. Con ello se obliga al poder público a resolver

en el tiempo establecido en cada norma juríd¡ca, las sol¡c¡tudes presentadas por los

administrados y además en la resoluc¡ón debe observarse el pr¡ncip¡o de congruenc¡a,

el que se define como: la concordancia entre el pedido formulado y la resoluc¡ón

emitida, esto quiere decir que el conten¡do de lo resuelto es delimitado de acuerdo al

sentido y alcance de las petic¡ones formuladas. En tal v¡rtud, la violación al principio de

congruencia, implica también violación al derecho de petición.

Art¡culo 29, "Toda persona t¡ene l¡bre ac@so a los tr¡bunales, dependenc¡as y ofic¡nas

del Estiado, para eiercer sus acciones y hacer valer sus derechos de conformidad con la

le/. En este Artículo se garantiza el acceso de cualquier persona a las dependenc¡as

del Estado, para hacer valer sus derechos, como el que nos ¡ncumbe en este trabajo.

En la actualidad, la tendencia es hacer distinción entre dos elementos o conceptos que

¡ntegran el derccho a la información, éstos son: a. Libertad informática, y b. Auto

deteminación infomat¡va. La libertad informát¡ca consiste en la pos¡b¡l¡dad de permitir

el acceso a las fuentes de informac¡ón, así como a los reg¡stros y arch¡vos de dom¡n¡o

púb¡¡co, y demás bancos de datos; la auto determ¡nación ¡nformat¡va es el derecho que

t¡enen las personas de adqu¡ir, rect¡f¡car y complementar la información que de ella

conste en los distintos arch¡vos existentes, a la confidencialidad y exclus¡ón de

la misma. Lo anlerior, se encuentra en la interpretación que realizó la Corte de

Constitucional¡dad, en la gaceta número ochenta y dos, exped¡ente 684-2006, fecha de

7a



{.s"'"ü
¿-á t"¡r-r.¡* ?n'- -:sentenc¡a ve¡ntinueve de noviembre del año dos m¡l seis.

El Artículo 30, que textualmente establece: "Todos ¡os actos de la adm¡nistración son

públ¡cos. Los interesados tienen derecho a obtener, en cualquier t¡empo, infomes,

cop¡as, reproducciones y cert¡ficaciones que solic¡ten y la exhib¡c¡ón de los exped¡entes

que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos m¡litares o d¡plomáticos de

segur¡dad nacional, o de datos sum¡nistrados por part¡culares bajo garantia de

contidencia"-

Según lo anteriormente escr¡to, la información de los actos adm¡nistrativos puede ser

solicitada po¡ cualqu¡er persona, sin distinc¡ón alguna. Asimismo puede sol¡citar que se

protejan los datos peFonales que de ella o sus fam¡l¡ares mnsten en archivos

estaiales- S¡n embargo, se exceptúa de¡ pr¡ncip¡o de publ¡c¡dad, la informac¡ón sobre

asuntos m¡l¡tares o d¡plomáticos de seguridad nacional, y la infomac¡ón personal o

familiar que sea brindada en censos que real¡ce ef lnstituto Nacional de Estadíst¡ca, con

el objeto de apoyar la eiecución de progIamas sociales del Estado, salvo autorización

expresa de las personas involucradas.

En el Artículo 31 const¡tucional se establece: "Toda persona tiene el derecho de

conocer lo que de ella conste en arch¡vos, f¡chas o cualquier otra forma de registros

estatal€s, y la finalidad a que se dedica esta informac¡ón, así como a corrección,

rect¡ficac¡ón y actual¡zación- Quedan proh¡b¡dos los registros y arch¡vos de fil¡ac¡ón

polític€, excepto los propios de las autor¡dades electorales y de los part¡dos políticos".

73



Átw.
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ya que a veces Grrecen de papel seguridad para extender las certificac¡ones y en otras

ocas¡ones les hace faha tóner para ¡mpr¡m¡rlas; y de esa cuenta los ciudadanos ven

obstacul¡zados sus trám¡tes legales-

Articulo 35, párrafo 5 señala: "Es l¡bre elacleso a las fuentes de ¡nformación y ninguna

autor¡dad podrá limitar ese derecho". El párrafo que antecede vuelve a garant¡zar el

libre acceso a cualqu¡er t¡po de ¡nformación por parte de los habitantes de la república,

además prev¡ene a las autoridades para que se abstengan de l¡m¡tarlo.

En el Artículo 134 regula lo referente a la descentralizac¡ón y autonomía; en él se

regulan las obligaciones min¡mas que las ent¡dades con este carácter tienen, y entre

ellas se encuentra la de: "Dar las fac¡lidades necesarias para que el órgano encargado

del control f¡scal, pueda desempeñar amplia y ef¡cazmente sus func¡ones;". Esto quiere

dec¡r, que aunque estas instituc¡ones son descentral¡zadas o autónomas no escapan al

examen de la Contraloría General de Cuentias, quien es el ente encargado de fiscalizar

los ¡ngresos, egresos y en general de todo ¡nterés hacendario de los organismos del

Estado, los municipios, entidades descentral¡zadas y autónomas, así como de cualquier

persona que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

El Art¡culo 141 establece: "La soberanía radica en el pueblo qu¡en la delega, para su

ejercic¡o, en los Organismos Leg¡slativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los

m¡smos, es prohibida". Si nos situamos en la frase:'La soberanía rad¡ca en el pueblo",

esto evoca la ¡dea de un gobierno del pueblo, que de conformidad con la teoría de la
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democracia, es el poder supremo del Estado y de éste poder provienen todos lo;trEr¡:rlT

demás; este poder le pertenece ind¡visamente a todos los ciudadanos de una nac¡ón.

La soberan¡a es la colect¡vidad de c¡udadanos, est¡mada como un ser real d¡stinto de

las ¡nd¡v¡dual¡dades que la componen. Deb¡do a la soberanía, el pueblo es el pr¡nc¡pal

contra¡or de la act¡v¡dad polít¡ca de los órganos del Estado.

De esta forma, el pueblo el¡ge a qu¡enes serán sus autor¡dades y de esta manera les

entregará c¡ertas facultades propias de la administrac¡ón para que ejerzan su comet¡do,

s¡n embargo, en cualquier momento el pueblo puede sol¡c¡tar de d¡chas autor¡dades

informes sobre su gest¡ón, los cuales deberán ser rend¡dos a satisfacción del habitante

o los habilantes que los requ¡e€n.

Nuevamente se menciona el Articulo 154, el que establece: "Los funcionar¡os son

depositiarios de la autor¡dad, responsables legalmenle por su conducta ofic¡al, sujetos a

la ley y iamás super¡ores a ella.

Los funcionarios y empleados públ¡cos están al servicio del Estado y no de part¡do

político alguno.

La func¡ón públ;ca no es delegable, excepto en los casos señalados por la ley, y no

podÉ eiercerse sin prestar previamente juramento de la f¡del¡dad de la Const¡tuc¡ó¡'.

Es necesario recordarlo porque en Guatemala es muy común que los funcionarios se

crean superiores a la ley, y ejercen sus funciones en benef¡c¡o de un detem¡nado
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partido, olvidándose por completo de este Artículo y de la obligación que adquirieron 1,r,*.'
momento de prestar juramento para el cargo. Por lo tanto, s¡ un funcionario Público\%u.' '

actúa ejerc¡endo el ius imperium, y siempre y cuando en ese ejercicio concur[an las

caractetísticas de unilateralidad, imperatividad y coercitividad como elementos que

definen su cal¡dad de actos de autoridad, la responsabilidad que pesa sobre iales

actuaciones al tenor de este Afículo puede y debe ser ob.ieto de reclamación por los

particulares.

Articulo 155 "Cuando un dignatario, funcionario o fabaiador del Estado, en el ejerc¡cio

de su cargo, infrinja la ley en perju¡cio de particulares, el Estado o la ¡nst¡tución estatal a

quien sirva, será solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causen'

La responsabilidad civ¡l de los funcionarios y empleados públims, podrá deducirse

mientras no se hubiere consumado la prescripción, cuyo térm¡no será de veinte años

La responsabilidad criminalse efingue, en este caso, porel transcurso del doble del

tiempo señalado por la ley para la prescripción de la pena

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podÉn reclamar al Estado, indemnizac¡ón por

daños y perju¡cios causados por movimientos armados o d¡sturbios civ¡les"

Como se observa en el Artículo anteriormente transcrito, los dignatar¡os, funcionarios o

trabajadores del Estado, que en el ejerc¡c¡o de su cargo infrinjan la ley en contra de los

hab¡tantes del pals, serán responsables por los daños y perjuic¡os que causen y el
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Estado o la entidad estatal a qu¡en sirvan será solidar¡amente responsable.

es poco frecuente que los func¡onarios sean sanc¡onados por infring¡r la

ellos muchas veces son protegidos por sus super¡ores.
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ley, ya que

6.2 Fundamentos dé Tratados intemácionales

El pr¡mer anlecedente internacional que reguló el derecho a la ¡nformación, fue la

Declaración Universal de Derechos Humanos, del 10 de dic¡embre de 1948, ya que

establece en su Artículo 19: "Todo individuo t¡ene derecho a la l¡bertad de op¡nión y de

expresión; este derecho inc¡uye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, elde

¡nvest¡gar y rec¡bir ¡nformac¡ones y opiniones, y el de d¡fund¡rlas s¡n lim¡tac¡ón de

fronteras, por cualquier medio de expres¡ón".

Este Artículo suele tomarse únicamente como el derecho a la libedad de expresión,

pero también reúne el derecho a la informac¡ón, en cuanto establece: "el derecho

¡ncluye...,el de investigar y rec¡b¡r ¡nfomaciones y op¡n¡ones". Entonces se puede dec¡r

que este derecho nos fue olorgado desdé el año '1948 y los gobiernos deb¡eron

fomentarlo y garant¡za¡lo.

Posteriormenie, en el Pacto lntemacional de Derechos C¡viles y Polit¡cos, dictado por la

Convención Americana de Derechos Humanos, del 16 de diciembre de 1966, se indica:

'Toda persona t¡ene derecho a la libertad de expres¡ón; este derecho comprende la

l¡bertad de buscar, rec¡bir y d¡fund¡r ¡nformac¡ones e ideas de toda índole, sin

cons¡derac¡ón de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma ¡mpresa o artística,



o por cualquier otro procedimiento de su elección"3o.

En cüanto a la Preem¡nencia del Derecho lnternacional, Artículo 46 de la Const¡tuc¡ón

Política de la República de Gualemala: "Se establece el principio general de que en

materia de derechos humanos, los tratados y convenc¡ones aceptiados y ratif¡cados por

Guatemala, t¡enen preem¡nenc¡a sobre el derecho ¡nterno".

La Organización de las Naciones Unidas para la Educac¡ón, la Cienc¡a y la Cultura,

UNESCO, por sus s¡glas en inglés, realizó un anál¡sis jurídico y recomendaciones para

una propuesta de ley modelo sobre el derecho de acceso de los ciudadanos a la

informac¡ón públ¡ca, en el año 2004. En este anális¡s se establece que la l¡bertad de

infomación reúne dos aspectos que se complementan entre sí: el primero es la l¡bertad

de infomar, es decir, de difundir el mensaje informat¡vo, la cual comprende tanto la

d¡fusión del mensaie mmo su conten¡do. Elotro aspecto consiste en estar informado, lo

que signit¡ca, recibir sin n¡ngún ¡mpedimento los mensaies informativos.

El Papa Pablovl, en 1964 en un seminario de las Naciones Unidas sobre la l¡bertad

de información expresó: "Élderecho a la ¡nfomación es un derecho un¡versal, ¡nviolable

e inalterable del hombre moderno, puesto que se funda en la naturaleza del hombre. Se

trata de un derecho act¡vo y pasivo: por una parte, la búsqueda de ¡a ¡nfomac¡ón; y por

la otra, ¡a posib¡l¡dad de todos a rec¡b¡rla".

rwwr,v.eumed.ñeutesis/2008/mash/Lo6%2ot¡atado€"/620intémacio¡ales¡lo2'ylyú20elo62üderechoo/r20é
yo2ola%2oinfoñac¡on.htm Guabmala, 10 de sepüembre de 2012.
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relación a este tema con el fin de que pemanezca la democracia y la transparencia en

los gobiernos de turno y se sigue esfozando por lograr cumplir con este requerim¡ento

que le hacen a n¡vel ¡nternacional.

6-3 Fundamentos específicos

La Ley de Acceso a la lnformacón Pública, Decreto número 57-2008 contiene en

Artículo 3, los pr¡nc¡p¡os que la rigen, los cuales son:

Máx¡ma publ¡c¡dad, otorgando la información sol¡citada s¡n restricción y

clas¡ficando como reservada el min¡mo de información posible;

Transparencia, en el manejo y ejecución dé los recursos públicos, así como en

los actos de la admin¡stración púb¡¡ca;

Gratuidad, en el trámite de acceso a la información públ¡ca;

Sencillez y celeridad, en el procedimiento.

Estos princip¡os además de orientar la ley, s¡rven de fundamentos de su creac¡ón, ellos

amp¡¡an eltipo de infomación que debe ser pública, como lo son los datos referentes al

maneio, uso, admin¡saación o dispos¡ción de ¡os recursos del Eslado de Guatemala,

esto con e¡ objet¡vo primordial de lograr transparenc¡a en los actos de la adm¡n¡stración

pública; así como logfar una mayor participación ciudadana para fiscalizar la función de

los func¡onarios y empleados públicos.
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Básicamente esta ley, es una imposición que la comun¡dad internacional le hizo a \i,,.,,,.'l

Guatemala, para que se trate de fomentar la transparencia en la organización estatal y

con esto hacer valer la democrac¡a que tanto pregonan los gob¡ernos.

Pero como en Guatemala, hecha la ley, hecha fa trampa, en efaño 2010 los periódicos

de la república escribían acerca del secret¡smo ¡mperante en las instituciones estatales'

a pesar de la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca; y lo comparaban con un cáncer

que crecía ráp¡damente, ya que muchos de los sujetos obligados, declaraban que la

¡nformación sol¡c¡tada por los ciudadanos era considerada como reservada y esto daba

como resultado que el Estado guatemalteco cada vez se convertía en una fortaleza

inquebrantable, aislada y distante del escrutinio ciudadano, y era una negación de lo

que deb€ ser una democrac¡a med¡anamente respetable y creíble31.

Poster¡ormente en muchos periódicos, se escribía que las ingt¡tuciones que más

incumplían la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública eran las munic¡palidades, en un

art¡culo publ¡cado por Prensa Libre, el dos de febrero del año dos mil once, se da a

conocer que la Secretaría Eiecutiva de Acceso a la lnformación de la Procuraduría de

Derechos Humanos, en su momento recordó a todas las entidades sobre el

cumpl¡m¡ento del Artículo 48 de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, el que

establece que anualmente deben rendir a dicha procuradurla un informe que recoja la

memor¡a de labores de la Unidad de lnformación, en ese momento ciento tre¡nta y cinco

municipalidades no lo presentaron32.

31 Editorial. P¡enaa Libre.4 de febre¡o de 2010- Pá9. 16.

'www.prcnsalibre.corn/noticiaslcomunaslncumplen.Ley-Acceso-lnformacion-0-455354488 htm1.

Guatemala, 06 de agosto de 2012. 
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La misma ley se ref¡ere al ámbito de aplicación en su Artículo 4, el cual ¡ndica: "Toda ld",--{.

infomac¡ón relacionada al derecho de acceso l¡bre a la ¡nformac,ón contenido en

reg¡stros, archivos, fichas, bancos, o cualquier otra forma de almacenamiento de

informac¡ón públ¡ca, en custod¡a, depós¡to o administración de los sujetos obligados, se

reg¡rá por lo que establece la Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala y la

presente ley"-

Este Articulo se considera un fundamento jurídico de la Ley de Acceso a la lnformac¡ón

Pública porque en él se establece qué tipo de informac¡ón puede ser requerida por los

habitantes de la Repúbl¡ca; y según el derecho a la información las instituc¡ones están

obl¡gadas a resolver satisfactor¡amente los requer¡mientos que reciban.

El Artículo 6 de la Ley en referencia, establece qu¡enes son suretos obligados a dar

¡nformac¡ón a los ciudadanos, describ¡éndolos de la sigu¡ente manera: "Es toda persona

ind¡vidual o ¡uríd¡ca, púbiica o pr¡vada, nacional o ¡nternacional de cualqu¡er naturaleza,

¡nstítuc¡ón o ent¡dad del Estado, organ¡smo, órgano, ent¡dad, dependencia, insl¡tución y

cualqu¡er otro que maneie, adm¡nistre o eiecute recursos públ¡cos, bienes del Estado, o

actos de la adm¡n¡stración públ¡ca en general, que está obl¡gádo a proporc¡onar la

información pública que se le solicite, dentro de los que se incluye elsigu¡ente

listado, que es enunciat¡vo y no lim¡tativo: ... 18. Munic¡palidades"

El Artículo transcrito arferiomente, es un fundamento jurídico de la ley objeto de

estud¡o, ya que enumera a todos los sujetos que están obligados a proporcionar la

infomación públ¡ca que sea sol¡citada por los hab¡tantes de la rcpública. En su
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contenido tamb¡én deja claro que ese listado puede ser suieto a ampliación y que eÉ-':.-rr
ningún momento puede cons¡derarse lim¡tativo.
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i.'. ¡RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE CAi,tPO

1. Entrev¡sta a 60 vecinos de la c¡udad capita¡-

De acuerdo a la guía de entrev¡sta real¡zada, los resultados fueron los siguientes:

- Los 60 vec¡nos respondieron que no saben que existe la Ley de Acceso a la

lnformac¡ón Pública.

- Los 60 entrevistados no saben qué es elderecho a la ¡nformac¡ón pública

- Los 60 vecinos no saben qué clase de ¡nfomación t¡enen derecho a solicitar a la

Municipalidad de Guatemala, según lo establece la Ley de Acceso a la

lnformación Pública.

- Los 60 entrevÉtados respondieron no haber sol¡citado ningún tipo de ¡nformaciÓn

Pública,

- Los 60 vecinos respond¡eron que no saben cómo se sol¡cita la informac¡ón

pública.

- 25 vec¡nos respond¡eron que No se cumple la ley, porque a los funcionar¡os

públ¡cos no les conviene que la poblac¡ón los esté fiscálizando.

- 25 vecino no saben si la ley se cumple o no.

- l0 vecinos ¡ndicaron que la ley No se cumple porque los que trabajan ahí no

informan b¡en de los proced¡mientos a seguir para solic¡tar la informac¡ón.

2. Entrevista a lO empleados públicos de la Municipalidad de Guatemala, los

resultados fueron los siguientes:

- Los l0 empleados públicos si saben que existe la Ley de Acceso a la

lnformac¡ón Pública.
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Los l0 entrev¡stados señalaron que se enteraron de la existenc¡a

por medio de la Prensa escrita.

,€!,
ii stcreftnr i

Oe ta LeYit'z-,,ri

Los 10 empleados públ¡cos ind¡caron que sí saben qué es el derecho de

acceso a la ¡nformac¡ón.

Los 10 entrev¡stados c¡"een que la poblac¡ón NO conoce la Ley de Acceso a

la lnformación Pública.

Los 10 empleados públicos señataron que saben qué tipo de información

puede ser solicitada por el vecino, e indicaron que es toda la información que

tenga que ver con las diferentes dep€¡dencias y de los servidores públicos,

para su debida fiscalización.

Los 10 entrevistados af¡rmaron que reciben capac¡tac¡ón per¡ód¡ca en el tema

de acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca.

Los'10 empleados públicos señalaron que el trám¡te de Acceso a Ia

información públ¡co es noma! y que éste puede real¡zarse de forma verbal o

escrita-

- Los'10 empleados públicos indicaron que la Ley de Acceso a la lnformación

Pública sí se cumple en la Municipal¡dad de Guatemala.

3. Entrevista a 5 funcionarios prlblicos de la Mun¡cipal¡dad de Güatemala, los

resultados fueron ¡os sigu¡entes;

- Los 5 entrevistados sí saben que existe la Ley de Acceso a la lnformación

Pública.

- Los 5 funcionar¡os públicos se enteraron a través de capacilaciones que

hacen en la Munic¡palidad de Guatemala.

- Los 5 entrevistados saben qué es el derecho de acceso a la información.
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Los 5 funcionarios públ¡cos indicaron que

de Acceso a ¡a lnformación Pública.

Los 5 entrevistados af¡rmaron que saben qué clase de información t¡ene

derecho a so¡¡citar, y esta es: lodo t¡po de ¡nformación que tiene relac¡ón

con las dependencias de la munic¡pal¡dad, excepto el habeas data del

vecino.

Los 5 funcionarios públicos indicaron que sí se les da capacitación

constante a los empleados de la Mun¡c¡palidad de Guatemala en relación

al tema de Acceso a la lnformación Pública.

Los 5 entrevistados señalaron que el trámite de acceso a la ¡nformación

pública es fác¡l y que puede hacers€ de forma verbal y/o escrita.

Los 5 funciona¡ios públ¡cos af¡maron que la Ley de Acceso a la

lnformaciór¡ Pública sí se cumple en la Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala.
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CONCLUSIONES

1. De conformidad con el estudio realizado, la Mun¡c¡palidad de Guatemala si

cumple con la Ley de Acceso a ia lnformación Pública, por lo que la h¡pótesis: La

Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala incumple con la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca,

porque no ¡e dan trámite a las sol¡citudes planteadas por ¡os vec¡nos. No fue

confirmada.

2. Los funcionarios y empleados públ¡cos sí conocen y cumplen con la Ley de

Acceso a la lnformación Pública.

3. Los vec¡nos de la Municipalidad de Guatemala no tienen la cultura de

transparenc¡a y por ello no ejercen el mntrol social.

4. De acuerdo con el anális¡s realizado se detemina, que el trámite para sol¡c¡tar

información públ¡ca liene un inconven¡ente en cuanto al lugar para so¡¡citada, ya que la

informac¡ón específica no puede ser requer¡da en el Palac¡o Mun¡cipa¡ de la zona uno,

si no en un edific¡o de la zona trece de la c¡udad cap¡tal.

5. Los funcionarios y empleados públicos tienen buena actitud en cuanto a resolver

las dudas que los vec¡nos tengan en relación al acceso a la información públ¡ca.
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RECOMENDACIONES

1. No obstante, que la Mun¡c¡palidad de Guatemala cump¡e cón la Ley de Acceso a

la lnformac¡ón Pública, la m¡sma debe darse a conocer con mayoÍ ¡ntensidad a los

vecinos para que puedan ejercer meior e¡ derecho de acceso a la informac¡ón públ¡ca

que d¡cha ley les concede-

2. A pesar de que los funcionarios y empleados públ¡cos conocen y cumplen la ley,

algunos se muestran poco famil¡arizados, por lo que se recom¡enda traba.iar en ellos

para lograr la cultura de transparenc¡a.

3. Deb¡do al desconoc¡miento de la Ley, los vec¡nos no hacen uso de su derecho de

acceso a la ¡nformación pública, por lo que deben utilizarse los med¡os de comunicación

como: radio, telev¡s¡ón y prensa escr¡ta, para que estén enterados de d¡cho derecho y

puedan ejercer un mejor control social sobre la función del Estado y sus dependenc¡as;

y en este caso en part¡cular sobre la Mun¡c¡palidad de Guatemala.

4. Que la Unidad de lnformación se centralice en el Palac¡o Municipal de la zona

uno, ya que el hecho de que el vecino tenga que trasladarse de allí a la zona trece,

puede ser contraproducente y generar desinterés.

5. Que se adopten acciones más simples y accesibles para que los vec¡nos tengan

mayor conocimienlo de la Ley de Ac¡eso a la lnformación Pública, aprovechando la

buena actltud de los func¡onaÍos y empleados públicos para resolver las dudas
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planteadas por los vec¡nos.

90



sB:,
,ii'g¡

ANEXOS



-:íf:',
''".*--.

1r-'"



/Ñ¡"

ls,:"ia#',
lnvesügación de Cámpo, previo a obtener el título de Licenc¡ado en Ciencias Juridica\i 

-ry Soc¡ales, en la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala. 'trl".,

A. Encuesta a vecinos del municipio de Guatemala,

lnsfucc¡ones: Respetuosamente ruego su colaborac¡ón respondiendo las s¡guientes
preguntas que se relac¡onan con el cumplimiento de la Ley de Acceso a la lnformación

Públ¡ca en la Municipalidad de Guatemala.

1. ¿Sabe usted que existe una Ley de Acceso a la lnformación Pública?

s¡ n ¡¡o[
2, Sisabe que existe, ¿Por qué med¡o se entem?

nadio f] Prensa escrita f] Tetev¡s¡ón f] otro t]
Especifique:

3- ¿Sabe usted qué es el Derecho de Acceso a la lnformación?

si n No

4. ¿Sabe usted qué clase de infomación tiene derecho a sol¡c¡tar a la Municipalidad

de Guatemala, de mnformidad con la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública?

s¡ fl No

Explique:

5. ¿Ha sol¡c¡tado informac¡ón a dependencias de la Municipalidad de Guatemala?

Muchas veces E Algunas veces E una vez n Nunca f]
6. Cuando ha sol¡citado infomación en la Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala, ¿En qué foma

se la han proporcionado?

Rápida fl Normal fl Lenta D No la dieron

7. El trám¡te tue:

Problemát¡co E ruormat ff
93

Fácil fl No resolvieron E
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8. ¿sabe usted de qué fomas puede solicitarse la lnformac¡ón Pública? i"::;.i
verbat fl Escrita fl Por Intemel E Todas tas anteriores l-l

9. ¿Cree usted que la Ley de Acceso a la lnfomación Pública se cumple en ¡a

Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala?

sífl Ho[
10. Si su respuesta anterior fue NO, explique por qué cree que se incumple:
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lnvesügación de Campo, prev¡o a obtener el título de Licenciado en Ciencias Jurídi*. il.jtB-i
y Soc¡ales, en la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala. .;,,,... .

B. Encuesta a empleados de la Munic¡pal¡dad de Guatemala.

lnslrucciones: Respetuosamente ruego su colaboración respondiendo las siguientes
preguntas que se relacionan con el cumpl¡miento de la Ley de Acceso a la lnformación
Pública en la Municipal¡dad de Guatemala.

1. ¿Sabe usted que existe una Ley de Acceso a la lnfomac¡ón Pública?

Si t- -J No Ll

2. S¡ sabe que existe, ¿Por qué medio se enteró?

Radio l-_-.l prensa escrita Ll Tebvis¡ón n oto I
Especifique:

3. ¿Sabe usted qué es el Derecho de Acceso a la lnformación?

No

4. ¿Cree usted que la población conoce la Ley de Acceso a la lnformación Pública?

s¡ f l Non
5- ¿Sabe usted qué clase de ¡nlomac¡ón t¡ene derecho a sol¡c¡tar el vecino a la

Munic¡palidad de Guatemala?

s¡ fl
Explique:

6. ¿Recibe usted capacitación mnstante en el tema de Acceso a ta lnformac¡ón

Pública?

s¡ [ No

7. ¿Cómo cree que es eltrámite de Acceso a la lnformac¡ón Pública en la Mun¡-

si

No
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cipal¡dad de Guatemale?

Problemático I ¡¡ormal [ ] Facil n No resolvieron f]
8. ¿Sabe usted de qué formas puede el vecino solic¡iar la lnformac¡ón Pública?

Verbal fl Escrita fl Por lntemet I Todas las anie¡iores n
9. ¿Cree usted que la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca se cumple en la

Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala?

sí

10- Si su respuesta anterior fue NO, expl¡que por qué cree que se incumple:

,43[*
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lnvesügac¡ón de Campo, previo a obtener el título de Licenciado en Cienc¡as Jurídicas
y Sociales, en la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala.

C. Encuesta a funcionarios públicos de la Mun¡cipalidad de Guatémala.

lnst¡ucciones: Respetuosamente ruego su colaborac¡ón respond¡endo las sigu¡entes
pregun[as que se relac¡onan con el cumpl¡m¡ento de la Ley de Acceso a la lnformación

Públ¡ca en la Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala.

'1. ¿Sabe usted Ley de Acceso a la lnformación Pública?

si No

2. Si sabe que ex¡ste, ¿Po¡ qué medio se enteró?

Rad¡o fl Prensa escrita I Televisión Otro

Espec¡fique:

3. ¿Sabe usted qué es el Derecho de Acceso a la lnformación?

s¡ E
4. ¿Cree usted que la población conoce la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca?

si n No

5. ¿Sabe usted qué clase de informac¡ón tiene derecho a solicitar el vecino a la

Mun¡c¡pal¡dad de Guatemala?

si Ll ruoI
Explique:

6. ¿Sabe usted si se le da capacitac¡ón constante en el tema de Acceso a la

lnformación Pública a los empleádos de Ia Mun¡cipal¡dad de Guatemala?

que existe una

E

No

S¡ N No

9'1



7. ¿Cómo cree que es el trámite de Acceso a la lnformación Pública en la

Municipalidad de Guatemala?

Problemarico I No¡mal fl Fác¡l fl No resolvieron tr
8. ¿Sabe usted de qué formas puede el vecino solicitar la lnformación Públ¡ca?

verbal l-l Escriia X Por internet E Todas las anteriores E

9. ¿cree usted que la Ley de Acceso a la lnformación Pública se cumple en la

Munic¡pal¡dad de Guatemala?

si No

'10. S¡ su respuesta anter¡or fue NO, expl¡que por qué cree que se incumple:

/"'$n!.
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